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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G-.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AÁ. RR. las in
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Balbina 
Manso alzándose del fallo por el qne esa Comisión pro
vincial declaró soldado del Ejército activo en el reempla
zo de 1880 por el cupo de" Llanera á Constantino García 
Máíiso, hijo de la ' recurrente, la expresada Sección ha 
emitido en este asunt® el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha* examinado el adjunto 
expediente en que Balbina Manso se alza del fallo de la 
Comisión provincial de Oviedo, que revocando el del Ayun
tamiento de Llanera declaró soldado en el reemplazo 
de 1880 á su hijo Constantino García Manso, desestiman
do la exención que propuso de serlo único de madre viu
da y pobre, á quien auxilia:

Resultando de la partida de bautismo que acompaña 
que el interesado es hijo de Balbina Manso, soltera, y de 
Bernardo García, del mismo estado, el cual confesó que 
el niño era hijo suyo natural, lo que oyeron tres testigos 
que asistieron al acto: ' ' - .

Yisto el núm. 6.° del art. 92 de la ley de reemplazos 
de 1878:

Yista la Real orden de 18 de Junio de 1879: 
Considerando que, según la jurisprudencia establecida 

por esta Sección, y aceptada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el reconocimiento referido no reúne las 
condiciones que se requieren para que aquel acto surta 
los efectos que se pretenden en el caso de que se trata ;

La Sección opina que procede confirmar el fallo con
tra  el cual se reclam a,» \

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á Y. 3. para su conocimiento y efectos* corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Salinas, que fué decretada por Y. S., con fe
cha 15 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto, relativo á la segunda suspensión del Ayunta 
miento de Salinas, decretada por el Gobernador de Ali 
#ante:

Considerando que por Real orden de $8 de Abril últi
mo, dictada de conformidad con el parecer de esta Sec
ción, se confirmó la suspensión impuesta anteriormente á 
dicha corporación :

Considerando que con posterioridad no ha podido‘el

Ayuntamiento incurrir en nuevas faltas, puesto que no h a  
ejercido sus funciones; y en consecuencia, que los motivos 
alegados podrán servir para demostrar la justicia con que 
se dictó la primera suspensión, mas no para justificar la 
segunda:

Considerando, por último, que una serie de órdenes no 
puede en manera alguna prorogai^ el plazo de 50 dias, de 
que nunca debe exceder la suspensión gubernativa, según 
lo prevenido en la ley municipal;

La Sección opina que procede alzar la suspensión 
de que se tra ta .»

Y conformándose S. M. el Rey (Q,. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
$3 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión en ambos 
cargos del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa- 
verde de Medina y del Secretario de dicha corporación, 
decretadas por V. S., con fecha 15 del actual ha emitido 
el siguiente dictámen: ■ v  / ,

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión de D. Román de la Fuen
te de los cargos de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento 
de Villaverde de Medina, y del Secretario del mismo, de
cretadas por el Gobernador de Yalladolid.

Fúndase tal medida en el estado lamentable en que se 
halla la policía urbana; en la informalidad que se observa 
en los libros de actas, que carecen de firmas y de los sellos 
del Ayuntamiento; en que no existe el censo electoral; en 
que el Alcalde se ausentó del término municipal sin dele
gar su jurisdicción en uno de los Tenientes de Alcalde, 
que no ha justificado la inversión de algunas cantidades 
impuestas en concepto de multas, y en que adeuda 1.324 
pesetas desde el año de 1876 por consumos y otros con
ceptos.

Resulta además de las diligencias practicadas por el 
Delegado que el Secretario se negó á autorizarlas, por lo 
que hubo necesidad de habilitar uno interino, siendo pos
teriormente suspendido el propietario por el Gobernador, 
sin perjuicio del resultado del expediente que se mando 
formar en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 124 de 
la ley municipal.

La Sección, teniendo en cuenta respecto de D. Román 
de la Fuente que ha trascurrido el plazo de 50 dias que, 
según el art. 190 áe la ley municipal, ha de durar la sus
pensión gubernativa de los Concejales, y el de 60á que se 
refiere el art. 189 de la misma ley, en que se haya instrui
do el expediente de separación del cargo de Alcalde, no 
considera necesario examinar el asunto en su fondo por
que habrá ya vuelto al ejercicio de sus funcionnes, y 
por lo tanto n© há lugar á resolver acerca de la suspen
sión decretada.

Respecto del Secretario, la Sección entiende que debe 
mantenerse la suspensión hasta que se termine el expe
diente que con arreglo á la ley se le mandó instruir.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1881.

' GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Zalamea, que fue decretada por V. S., con fe
cha 12 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 27 
del próximo pasado mes de Abril, la Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Zalamea, provincia de Badajoz.

Del instruido por el Delegado nombrado por el Gober
nador para inspeccionar la Administración de dicho pue
blo resulta que la parte referente á contabilidad está 
completamente desordenada, pues ni se habian rendido 
en los cinco últimos años, ni se habian tomado acuerdos 
mensuales de distribución de fondos, ni estos se custodia
ban en la forma legal, ni se habian formado presupuestos 
en el actual ejercicio, ni existian actas de arqueo ni li
bros de intervención: que los productos de arrendamien
tos no llegaban á ingresar en arcas, y otros ingresos figu
raban por ménos cantidad de la recaudada: que se habian 
hechos efectivas algunas cantidades por subsidio, y no 
habian llegado á ingresar en el Tesoro público: que las 
listas electorales no fueron expuestas al público; y por úl
timo, que el libro de acuerdos se llevaba de una manera 
tan informal, que de acta á acta habia caras de papel en 
blanco, lo que daba lugar á que pudiesen cometerse gran
des abusos, y se advertían notables enmiendas y raspadu
ras en los acuerdos.

La Sección estima que se halla justificada la providen
cia del Gobernador, mas no considera necesario examinar 
en el fondo los cargos que se hacen al Ayuntamiento, por
que habiendo trascurrido el plazo de 50 dias que segim el 
artículo 190 de la ley municipal ha de durar la suspensión 
gubernativa de los Concejales, y no habiéndose mandado 
proceder á la formación de causa, los suspensos habrán 
vuelto al ejercicio de sus funciones. Pero aun cuando por 
este motivo el Gobierno no tiene ya para qué dictar reso
lución alguna en el fondo, como quiera que algunos de los 
hechos atribuidos al Ayuntamiento pueden haber causa
do perjuicios á los intereses cuya custodia y conservación 
le están encomendadas, cree la Sección que se debe orde
nar al Gobernador que instruya los expedientes necesarios 
á fin de depurar si se han seguido tales perjuicios, y de. 
exigir, si resultan debidamente probados, la responsabili
dad que proceda.

En resúmen, opinada Sección que no há lugar á resol
ver acerca de la suspensión del Ay untamiento, y que se debe 
comunicar al Gobernador la orden de que arriba se hace 
mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su razón á 
los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1881.

:GONZALEZ»

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ondara, que fué decretada por Y. S., con fe
cha 12 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 27 
del próximo pasado mes de Abril, ha examinado la Sec
ción el expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Ondara, provincia de A licantes

La causa en que se ha fundado dicha resolución es el 
haber presentado los individuos de la referida corpora
ción la dimisión de sus respectivos cargos, fundándola en 
no estar conformes con la política del Gobierno,
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Yisto el arí. 189 ele la vigente ley municipal: 
Considerando que el expresado hecho constituye una 

manifestación política prohibida al Ayuntamiento, que no 
es más que una corporación económico-administrativa: 

Considerando, por tanto, que el Ayuntamiento de lin
dara ha cometido una extralimií ación grave con carácter 
político;

La Sección opina que procede aprobar la suspensión 
acordada, sin perjuicio áe que el Gobernador obligue d los 
Concejales ó volver al ejercicio de sus cargos, terminado 
que sea el plazo de 50 dias, y á continuar desempeñando 
aquellos, aunque para ello haya de hacer uso la Autoridad 
provincial de los varios medios que la ley señala al efecto. * 

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 8, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchps años. 
Madrid 23 de Julio do 1881.

tiGNZALBX
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de Ja Succión de Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento íq  Montilleja, decretada por V. S.( con fecha 12 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 18 
del mes de Abril último, lia examinado la Sección el ex
pediente do suspensión del Ayuntamiento de Montilleja, 
provincia de Albacete.

Del expediente instruido á dicho Ayuntamiento por el 
Delegado del Gobernador para inspeccionar su Adminis
tración resulta que no existen libros de arqueos de los 
fondos municipales de cuentas aprobadas, ni de entrada y 
salida de caudales: que en vez de estar en arca de tres 
llaves la recaudación obtenida, unas veces se lleva á casa 
del Depositario, y otras á la del Alcalde por la poca se
guridad que ofrece la Gasa Consistorial: que desde el año 
de 1870 no llevan ó tienen libros de estadística general de 
fincas rústicas y urbanas ni de ganadería: que desde hace 
tiempo no se llevan los libros ele entrada y salida de fon
dos por no tener costumbre el Ayuntamiento actual ni los 
anteriores: por lo que respecta á los libros del Pósito, se 
lleva el de acuerdos en el papel correspondiente, y los de 
entradas y salidas cada uno en un pliego de papel común, 
porque desde hace 12 años resulta que ha habido una sola 
entrada, y que no se ha podido cobrar de los deudores el 
resto de las deudas; y por último, que no ha podido con
seguir el Delegado la presentación de ninguna carta de 
pago para ver los fondos recaudados.

Yistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Febrero 
y 22 de Julio de 1879, consagradas todas á interpretar la 
ley municipal vigente, y que han dado á sus preceptos 
una aplicación más ámplia y extensiva, estableciendo rei
teradamente que la suspensión puede imponerse á los Con
cejales por toda causa grave, sin que haya precedido la 
amonestación, el apercibimiento ó la multa:

Considerando que el Ayuntamiento ha perturbado el 
buen orden de la contabilidad municipal:

Considerando que ha cemetido infracciones de ley y 
negligencia graves con perjuicio de los intereses que le es
tán  encomendados;

La Sección opina que procede la suspensión acordada, 
sin perjuicio de que los Concejales vuelvan al ejercicio de 
sus cargos, trascurrido que sea el plazo de 50 días que la 
ley señala como máximum para la suspensión guber
nativa.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo dig© á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1881.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Caja g e n e ra l d e  U ltra m a r .
151 día 80 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de las asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los' 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, en los dias que á 
©ontinuaeioñ se expresa, y de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde;

Dia 80 de Julio.
Letras Y, Z, A, B, 0.

Dia 1.* de Agosto.
Letras D, E, F, G, H.

Dia 2 de Agosto.
Letras I, J, L, Ll, M, N.

Dia 3 de Agosto.
Letras O, P, Q, R» S, T, U.

Ría 4 de Agosto.
Incidencias.
Madrid 28 de Julio de 1881. =  El Coronel, primer Jefe, Ca

yetano Audi a.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A .

D ire c c io n  d e  H id ro g ra f ía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .
N u m e r o  79_.

Jn  cuanto se ¿eeiOci a bordo este aviso, deberán '©orre-' 
gsrse ios pianos, ca« ta* deruneros correspondientes.

AiA-fl MEDITERRÁNEO.
Isla  de G erdeüa. .

Do Y A DE LA PUNTA 5 0 . DE LA ISLA C A R R E R A .  (Á. LL,
mhmro 77, 462. Pams 1881.) Según noticia del Gapitan
de navio Mr. Riohior, Comandante del Tonquin, en eb 
bajo de $“ ,7 á 3in, que está en la punta SO. de la isla Ca- 
prera, delante de Monte-Ficco, hay una boya blanca. 
Guando pasó el mencionado buque estaba en su sitio la
boya de la punta Rossa.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3, 130, 261 y 465 
do la III.

MAR ADRIÁTICO.

Costa de A u s tr ia -H u n g ría .
Y a l iz a  a l  NO. d e  l a s  p i e d r a s  P a l a z z o l i. (A. H.y nú

mero 76/453. París 1881.) La valiza flotante . situada al 
NO. de las piedras Palazzoli, que había , sido arrebatada 
por el mar (Véase el Aviso á los navegantes núm. 57 de 
1881), ha vuelto á colocarse en su sitio.

Cartas números 213 de la sección I; y 3 y 13o de la III.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa de C hina.

C a m b io  d e  l a  b o y a  s i l b a ú o r a  d e l  a r r e c i f e  M in . 
(A. H., núm. 75/449. París 1881.) Mientras se compone 
la boya silbadora del arrecife Min, se ha colocado en su 
sitio una boya pintada de rojo y blanco ajedrezado.

Cartas números 436, 574, 596 y 604 de la sección I; y 41 
de la V.

Costa de O regon  (E stados-U nidos)’.
S u p r e s ió n  d e  l a  c a m p a n a  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  d e l  

c a b O' D i s a p p o in t e m e n t . (A. K ,  núm. 76/456. París 1881.) 
Desde l.° de Setiembre de 1881 se suprimirá la campana 
de niebla establecida en el faro del cabo Disappointement.

Cartas números 470 y 605 de la sección I; y 709 de la VI.

Costa d e  A la sk a  (Estados-U nidos).
. E sc o l l o s  e n  l a s  c e r c a n ía s  d e l  p u e r t o  d e  S a in t - P a u l , 

e n  l a  is l a  K a d ia k . (A. K ,  núm. 77/483. París 1881.) 
Mr. Niebaum, Gapitan del -Alaska Comercial Company, no
tifica la existencia en las proximidades del puerto de 
Saint-Paul de los escollos siguientes:

Una piedra ahogada ó rompiente á 0,3 milla al N. 64° 
O. de la extremidad SO. del islote Round Lumpy ó Twins. 
De dicho escollo se marca: la parte NO. del caoo Millers 
al S. 82° O., y la extremidad del cabo Outer Spruce al S. 
9o O. Una piedra á ñor de agua en bajamar, señalada por 
la yerba de que está cubierta á 0,5 milla al E. de la ex
tremidad NE. del islote Twins. Desde ella se marca: el 
cabo Outer Spruce al S. 48° O., y la extremidad NO. de la 
isla Long ou Bare al S. 25° E. Esta piedra lleva el nom
bre de Piedra Sainí-George, tomado de un bergantín que 
se perdió por completo en la primavera de 1881.

El arrecife Ilutchinson, del cual algunas piedras exis
ten sólo cubiertas con 2in,5 á 3 m de agua en bajamar, y 
se halla próximamente á una milla al N. 70° E. de cabo 
Outer Spruce. Este arrecife, que tiene 0,3 milla de ampli
tud, se extiende á partir de este punto en una distancia 
de cerca de 0,5 milla ai ENE. Desde él se marca el islote 
Twins al N. 56° O. Entrando por el canal del N., se irá 
franco de este arrecife, así como de los demás escollos co
nocidos, no llevando la extremidad NE. de la isla ’Ñear al 
S. del S. 57° O.

Una rompiente, cuyo braceaje no se conoce, á 2,1 mi
llas al N. 48* E. próximamente de la .extremidad E. de la 
isla Long ou Bare. Demora al N. 73° E. de la extremidad 
NO. dé la mencionada isla.

N o t a . El puerto de Saint-Paul está situado por 5 7 °  
48' latitud N. y 163° i 2' longitud E. próximamente, en la 
costa E. de la isla Kadiak.

Las demoras son verdaderas. Variación: 26® NE. 
en 1881.

Carta núm. 467 de la sección I.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar áe A rafura.

A r r e c i f e  a l  E. d e  Timor Laut. (á. Ll, núm. 75/488. 
París 1881.) El vapor holandés Merapi h a  tocado sobre

un arrecife situado al E. de Timor Laut, por 7o 38' 30" la
titud S. y 137° 57' 19" longitud E. en las demoras siguien
tes: la punta E. de Timor Laut al N. 26° O.; la tierra alta 
por el S. al N. de Laoera ai S. 63° O.

Las demoras son verdaderas. Variación: 2° 30' NE. 
en 1881.

Cartas números 456, 596 y 604 de la sección I; y 531 de 
la VI.

Madrid 8 de Julio de-1881.=JuAN R omero

Sección de A rm am en to s.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-C O ST A S.

El Gapitan general del Departamento ele Cádiz dice en tele
grama de ayer á este Ministerio lo siguiente:

«En la tarde de aym, en aguas del distrito de Rota, apresó 
una barquilla auxiliar, mandada por el patrón de la Liebre, dos 
embarcaciones menores con 65 fardos de tabaco grandes y pe
queños.

Una de estas embarcaciones estaba embarrancada sobre a r
recifes, donde quedó.»

El Comandante de la provincia de Cádiz dice en telegrama 
de ayer á este Ministerio lo siguiente:

«Acaba de fondear escampavía VestaV conduciendo un falu
cho apresado anoche en aguas de Fuengirola con 32 bultos ta
baco y dos reos.»

Madrid 27 de Julio de 1881.= El Jefe de la Sección, P. A., 
Antonio Terry.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s t i tu to  da A lfonso  X II.

E s c u e l a  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a .

Dirección.
Excmo. Sr.: Tengo el honor de remitir á V. E. el adjunto 

resúmen de los trabajos practicados en este Instituto durante 
el mes de Junio último, en cumplimiento y á los efectos de lo 
dispuesto por el art. l.° del Real decreto de 14 de Mayo del cor
riente año.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.® de Julio 
de 1881.=Pablo González de la Peña.=Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.

R e s u m e n  d e  l o s  t r a b a j o s  e j e c u t a d o s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  J u 
n i o  d e  1881 e n  e l  I n s t i t u t o  d e  A l f o n s o  XII, E s c u e l a  g e 
n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a .

1.° Enseñanza— El reglamento de la Escuela fija en este 
mes una de las épocas para los exámenes de curso y para los 
de ingreso. Las tareas del profesorado se han consagrado á 
este objeto, y en el estado núm. 1 que va á continuación se 
consigna el resultado de ellas» Es de observar que el número 
de alumnos que piden ingreso aumenta cada año, y en el actual 
es doble que el anterior.

2.® Explotación.—Se ha hecho la siega ce la cebada, em
pleándose el sistema ordinario y las segadoras mecánicas da 
Joshíon, y la atadora-gavilla dora de Mac-Kormik. Los resul
tados comparativos confirman Jos que se obtuvieron en el con
curso de esta clase de máquinas últimamente celebrado en esta 
Escuela, cuyo trabajo se imprimió y publicó por el Ministerio 
de. Fomento.

Se ha segado la algarroba. Se hace el acarreo y trilla de 
ambas recolecciones. •

Además de la máquina trilladora de la Escuela, se ha en
sayado una de fuerza de cuatro caballos de Marohall, pre
sentada por la casa Parsons. Esta trilladora, cuyo principal 
mérito consiste en la economía de su adquisición, que es de 
unas 9.0C0 pesetas la trilladora y la locomóvil, hace un trabajo 
de seis hectolitros de cebada por hora, con un gasto de un ki
logramo de carbón por hora y caballo.

También se ha ensayado con excelente éxito el aparato ti
tulado Gmrda-mülas, inventado por D. Cirilo Olivares, vecino 
de Yuncidlos, Toledo.

Este aparato, que va colocado en el yugo, permite desen
ganchar instantáneamente el arado á voluntad del gañan, evi
tándose las consecuencias,'muy comunes y funestas, de un es- 

< panto de las muías. Es el aparato sencillo, económico y de 
probada utilidad; á su autor se le ha expedido un certificado 
con el resultado del ensayo.

Los trabajos de huerta se han reducido, además de los or
dinarios, á la siembra de sorgos, mijos, escarola y. cardo; plan
tación de berzas y repollos, de las variedades que posee la Es
cuela ó de algunas nuevamente adquiridas.

Se riega el arbolado nuevo, y se escardan y limpian los vi
veros y semilleros. •

Se ha cavado el viñedo puesto en este año, que asciende á 
13.000 vides, y continúan los trabajos.

En jardinería se recortan los perfiles de los paseos y bos
quetes; se trasplantan, riegan y cuidan las plantas de flor, y 
se limpian y escardan los semilleros y viveros donde' existen 
las variedades de vides americanas, cuyo estudio y experien
cias se prosiguen.

Ganadería de renta y trabajo.— En el estado adjunto nú
mero 2 se detallan las existencias en el último dia de Junio, y 
las altas y bajas ocurridas durante el mismo mes.

Se ha verificado .el esquileo del ganado lanar, después de 
‘ concluida la Exposición de ganados, obteniéndose:
Del ganado m erino... . .  647 kilógs. 811 gramos de lana.

' Del churro y. manchego. 488 » 158, »

i ’ T o t a i    1.138 » ' 969 ;

Cada res merina ha dado dos kilogramos 765 gramos de 
; l a n a . - , ■ ■ 1 '

Cada cordero do la misma especie un kilogramo 495 gra- 
* moa de lana. ' y ’ b y
: Una res churra ó manchéga ha dado, término medio, dos
kilogramos 564 gramos do lana, y cada cordero un kilogramo 
74 gramos. ■ .

Se han obtenido del ordeño de las vacas 1.798 litros de 1®" 
che, y del gallinero 560 huevos, de los que 216 se hah apíicéido. 
a la incubación artificial. . . :

Continúan las experiencias y trabajos de este sisteñia de 
producción de aves de corral.

Funcionan las incubadoras de Rosclier y la de YoitelUer
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Los alumnos cíe las secciones de Peritos y de Capataces, bajo 
la competente dirección, llevan este asiduo y constante traba
jo, que por los resultados obtenidos no ofrece hasta ahora las 
ventajas que sería de desear. Continuarán los estudios y las 
experiencias. ,

fía terminado la explotación del gusano de seda sin nove
dad hasta que entró en la cuarta edad; presentaron algunos 
gusanos síntomas de enfermedad; y estudiados, resaltó que se
parando los enfermos al salir de'la cuarta dormida y entrando 
en la quinta edad, ofrecieron los caracteres de la pelbrina, y al
gunos se hallaron cloróticos.

Los detalles de estos estudios se publicarán en la Memoria 
anual.

Se ha obtenido una cantidad de capullo de £7*00 kilogra
mos, destinándose para simiente del ejercicio próximo 3.200 
gramos.

En el colmenar, que existían 18 colmenas, se han obtenido 
y recogido 16 enjambres- 

3.0 Estación agronómica— Los estados que se acompañan,

señalados con los números 3, 4, 5, 6 y 7 presentan el resultado ¡ 
de las observaciones meteorológicas obtenido en la misma du
rante el mes de Junio.

En el campo de experiencias de secano se han comenzado 
las operaciones de siega y las preliminares para hacer los es
tudios comparativos que se ejecutan anua i mente, y para obte
ner las semillas destinadas á la renovación de las colecciones 
de los museos y reparto á los partícula: es que las pidan.

En el campo de ensayos de regódio se ha empezado también 
la recolección tie semillas, obteniéndose, entre otras, lo  varie
dades de habas, cinco de guisantes y yardas de otras especies.

Tuvo lugar el ensayo de la. maquina deshuesadora y tr itu 
radora de aceituna inventada por el 8r. Zalabardo y ‘Rey, con 
asistencia de numeroso público de agricultores, Ingenieros, pe
ritos y alumnos.

Los resultados de estos ensayos nada dejan que desear á 
pesar de las malas condiciones que ofrecía el fruto sometido á 
las pruebas; el hueso queda perfectamente limpio, y la masa ó 
pasta obtenida en excelentes condiciones.

También se darán amplias explicaciones de estos experi
mentos en la Memoria anual, j

üd autor tuvo el honor de ofrecer á S. M. el IVy este apa
rato de su invención; y S. M., dando una prueba mas uo su de
cidida protección á este establecimiento, ha tenido So bondad 
de regalársele con destino á los Museos, donde se h lio á dis
posición del público y en espera de época oportuna. r cp ea
lar nuevas experiencias con el fruto del oh\o  bu,* . s 'con
diciones.

El estado de salud de todos los ganad. ■> de o  V m la es 
por fortuna excelente, sin que hayan py> ,, ¿¡e
ninguna de las enfermedades contagiosas qm p >r t < ; • m rles 
se observan. , " *

No ha ocurrido novedad en la enseñanza ni en la oxolota- 
cion que merezca ser comunicada á la Superioridao 1 - s g u r 
das que cometieron faltas de alguna importancia íuu  , expul
sados del servicio. 1

La Florida 4.° de Julio de 48SL=QPablo González de la 
Peña.=Excm o. Sr. Ministro de Fomento.

Relación del resultado obtenido en los exámenes ordinarios del curso d e  1880-81.
L. I . )

SECCION DE IN G E N IE R O S AGRÓNOMOS. A SPIR A N T E S Á INGRESO EN' L A  SECCION DE IN G EN IERO S AGRÓNOMOS. 1

NÚMERO DE a l u m n o s :  2S. QUE IiAN SOLICITADO EXAM EN.

A SIG N A T U R A S.

A SIG N A T U R A S. Aprobados. Suspensos. No presentados Ndmero. Aprobados. Sospeasos. No preycnlados.

/ O ni m ica a fr ico la .. 9 4 48 Secunda en señan za ........................................................ 48 45 » 3
\ Zoología y B otánica agrícola. 46 3 3 Dihui n linPAl 29 A A. 40Primer* año . . .  1 P atología general v  su Te ranún ti na.............. 43 6 3 O

¿ C lim a to lo g ía .. . . . .
( M etodología de la A

48 5 4 Idem toDOsrráñco . . 48 40 7) 8
Lgricultura......... 44 5 3 Trigonom etría rectilínea v  esférica. 50 99 43

44
3

8
Geom etría analítica. . 24 r7 0

NÜMER
Q

J  DE a l u m n o s : $U
Idem  descriptiva. , n 15 ! 44

-y . ~ \ F ito teen ia ................ 9 i) 8 Cálculo diferencia,! é inten-ra,! ........................ ........... 44 <2 2> 40begitnaa a n o . . Z n n te ( ,n i a ........................................... . 9 8 E
/ v _ , Mecánica raciona 44

44

A ii 40 ||
' m ecánica agrícola y  ü id u j o  ae m a q u in a s .. 2 » % i

iO D O ü r r a i i a . . . . 1 1 4? 2 9

NÚMERO DE a l u m n o s :  B * F ís ic a . ,. 54 29 47 5 1

/ A n álisis  Química a u lica d a . . . . 8
*

» 4 Q uím ica aren eral. . : ___ - __________ . . 26 2 A 20
~ t Industria aerícola . 9 » 4 1

■ Q A Aooiogia, 46 32 9 5 II
\ H idráulica y Construcciones agrícolas. 8 »

A
4 B o tá n ica .................. .................................. . 46 34 7 8 1

M ineralogía.......................................... .. . . . 43 26 42 5 1
NÚMERO BE a l u m n o s : S *

G eología. 37 24 9 4 1
f H istoria de la  A gricultu r a . . 3 s 8

Cuarto a ñ o . .  . i L egislación.............. 3 x %
i Form ación de nrovectos. 3 9 9 A QDTT5 A "MT'IT'Q A T M P D U O O  TTtAT t x D D n n T n v  ^ - n - n T a in n  i r m i n m  x o.‘i  XIMJTJLVJLLOIJ  ILi Lj fx  O jj jLLi u h j JI V i  J. u O i

,V í
SECCION DE P E R H O S  AGRÍCOLAS.

QUE HAN SOLICITADOi EXAM EN.
i A SIG N A T U R A S .

■. ■ - -.y- 1 f g v . : NÚMERO DE ALUMNOS: Námero. Aprobados. Suspensos. | No presentado#.

(N ociones de Agronom ía  
P rim er a ñ o .. . ) Idem de ganadería . . . .

. . . . . . . . 44
45

8
4

3
3
5

A ritm ética v.'.'AIs,fthrn.. 4 A 1
( T o p o g r a f í a . . . . . . . 45 ■ 8 Geom etría v  Tri^cnornetría.

O

4
jí

3
3
4

I

D DE E lem entos de F ísica  v  Q u ím ica .............................. 6

7
3
3

1
* nc rio  FTitrvfíir» n i  «

NUMEKI
Q

. ALLÍMfl( 

A
j s :

Q Idem de H istoria natural j9 |

\ Idem de industrias aerícolas 9 3 4 Idem de A srienltnra 7 4 3
4

II
Segundo año. . < E lem entos de Econom ía rural y Legislación. 44

18
14

» 8 - Dibuio lineal 9 5 1i MoiJiaje y  m anejo ue m aquinas , ,  , 
J P rovectos v d ib u io s ...................................

»
4

4
i Idem tonneráfieo....................... • . _■______ 40 5 1o

1
Madrid 4.* de Julio de 4881.

2 .)

Estado del movimiento de dos ganad OS de ¡ a  Escuela en Jumo de 1881.
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49 Idem i d . ................................
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(Se continuará.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR— dirección general de hacienda.

Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Abril de 1 8 8 1 ,  con aplica
ción á los ramos que se expresan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto.en el art. 4.° del Real decreto 
de 1 1  de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. 'NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO. TOTAL. 

Pesos. Cents.
' OBSERVACIONES.

Manila........................................ 145.582" 86 32.052*52 2,495*34 j 254*88 8i‘S8 . 142*56 180.608*94
Moiio....................................... 4.726*29 8.683*86 1.084" 23 3» a » 14.474*10 . . .
8ebú................................... » a  3884*98 414*59 » )) 3.649*54
Zamboanga. ;f 40*40 • 39*63 a » 80‘03
S u a l . . . . . . . . . . . ....________ > » 385*14 Si *■ a 335*14
A lbay .______ _______ ______ 9 * » » a a »
Leyte----------------- -----------* . .  * » i 9 » a a w

T o t a l  en Abril 1 8 8 1 .. .' 480.349*88 43 974*03 4348*95 i 254*38 81*28 142*56 ' 199.147*75
Idem id. 1 8 8 0 . . . . . . . . . 488.683*97 ! 38.683*97 8.764*25 í 121*44 » 56-25 198.309*88

Diferencia de m á s 4884.! » 5.287*08 684*70 438*94 81 ‘28 86*31 6.172'29
Id em  de ménos 1881,.. 5,304*42 ; i» a a 5.334.42

■ M adrid. 27 d e Ju lio  de 488i.=El Director general, Joaquín Angoloti.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y  PROYIN CIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO i  .767,

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos tor 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se 1 e.nJei. 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8." de la ley de 4.° de Ábrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor, de las Corporaciones que d continuación se ex
presan.

húmero MES y  AÑO Importe
de CORPORACIONES. a que pertenecen en

órden.    las relaciones. E¿>cs. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

198858 Ayuntamiento de Zar- ,
za junto Alan je . . . .  Marzo 1869........... 530*400

198859 Idem de id.............. . Noviembre i d . . .  16*460

PROVINCIA DE BURGOS.

198860 A y u n t a m i e n t o  de
La Aguilera. . . . . . . .  Noviembre 4869. 112*480

198861 Idem de Hormazuela.. Setiembre 1868.. 189*668
198862 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre 1869. . . .  217*679
198863 Idem de id   Marzo 1870.........  57*748
198864 Idem de Iglesias  Abril 1867 . . . . . .  2.209*921
1988 r Idem, de id..................  Idem 1868 . . . . . . .  1.659*987
198866 Idem de i d . . . ........... . Idem 1869...........  2.202*780
198867 Idem de id .................  Mayo id   271*200
198868 Idem de id................ Noviembre i d . , 304
198869 Idem de id .   ______ Abril 1870. ........  1.524*580
198870 Id em de i e l   ______  Mayo id. . . . . . . . .  124*800
198871 Idem ele Olmo de la Pi

caza.   Diciembre 1868.. 8
198872 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1869 . . . . . . .  12
198873 Idem de Pradoluengo. Abril 1868. . . . .  364*467
198874 Idem de id . . . . . .  Mayo 1869............. 568
198875 Idem de i d . . . . ....... .. Idem 1870 . . . . . . .  .568
198876 Idem de Puebla de Á r-

ganzon.. . . . . . . . . . . .  Noviembre 1866. 101*547
198877 Idem de id .,    .......  Febrero 1867.. . .  85*334
198878 Idem de id .. .........  Abril i d . . 17*966
198879 Idem d© id .......  Idem 1868...........  18*667
198880 Idem de id  .....  Mayo 1869.......... 28
198881 Idem de i d -    Abril 1 8 70 . . . . . .  28
198882 Idem de Torrepadre.. Enero 1866.............  21*600
198883 Idem de id.................. ..  Julio id _____  17*088
198884 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo 1867........... 21*600
498885 Idem de i d . . . . . . ........ Junio i d . . . , ____   17*088
198883 Idem de id...................  Enero 1868. . . . . .  32*400
198887 Idem de id .. . . . . .  Junio id . 25*632
498888 Idem de i d    Enero 1869 . . . . .  32*400
198889 Idem de id . . . . . . . . . .  Julio i d  . . . .  25*632
198S90 Idem de id . . . . . . .......  Enero 1870____   32*400
198891 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio id .  ..........    25*632

PROVINCIA DÉ MADRID,

198892 Ayuntamiento de La
A lam eda. . . . .   Junio 1866 . . . . . .  18*666

198893 Idem de id....................  Marzo 1868. . . , . .  15‘412;
198894 Idem de El Alamo. . , .  Junio 18 69 . . . . . .  24
19H895 Idem de Algete . . . . . .  Febrero 4868.. . .  877*066
198896 Idem de i d    Setiembre id. . . . .  46*200
f98897 Idem de id   Febrero 18‘. 0 . . . .  72
ínonrn ldem de id-  * * • * Marzo id ..............  565*600
Ínoorín ídem de A1Pedrete . . .  Octubre 4866. . . .  819*574
.nonXY í c em de id    * * • Diciembre 4867.. 541*867
inonlA í dem de id................... Abril 1868 _____  346*772
fSsxSS í dem de id * • • *.......... Enero '18™ -  • * • • 812*800
í S  ídem de id.  ........ . . .  Mayo id.. . . . . . . .  520*460
ínoNM Idem de Anchuelo. . .  Setiembre 1867;. 2*823
7™™ ? Idem de íd Octubre id . . . . . .  573*629
19890b Idem de id.. . . . . . ........ Noviembre id .,. .  21*712

nrúaiERO mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. las relaciones. Eses. Mils.

198907 Ayunt.” de Anchuelo.. Febrero 1868.. . .  564*159
198908 Idem de id . .   .........  Marzo id    3*840
4989U9 Idem de id .. 8. ■ Abril id .  ..........  74*666
198910 Idem de id . . . . . . . . .  * Julio id. . . . . . . .  t 163*848
li- 8911 Idem de id. .......... Agosto id   294*240
198912 Idem de id ....... Setiembre id . . . .  52*110
198913 Idem de i d . . . Enero 1869...........  169*760
198914 Idem de id   . . . . .  Febrero id   16
198P15 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .  427*056
198916 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id   _____. . .  328*400
198917 Idem de id . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  125*920
198918 Idem de id . . . . . . . . . .  Setiembre i d ___  222*080
198919 Idem de id .,  ............  Octubre id . . . . . .  517*456
498920 Idem de i d , . . ..............  Diciembre i d . . . .  24
198921 Idem de id k . . .  Marzo 1870...........  175*520
198922 Idem de id............... .. Abril id    200*160
198923 Idem de id   Mayo id................  324
198924 Idem de Arroyo-Moli

nos............... . Febrero 1868__________  705*281
198925 Idem de id   Idem 1869.......... 1.057*920
198926 Idem de id ....................  Abril 1870. . . . . . .  1.057*920
198927 Idem de Braojos  Octubre 1866,. . .  *74*947
198928 Idem de id ............ Idem 1867. . . . . .  128*267
198929 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre id   77*866
198930 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero 18c 8 . . . .  103*254
198931 Idem de id....................  Abril id................ 93*332
198932 Idem de id.................. Juli® id        128*266
198983 Idem de id..................... Diciembre id . . . .  77*866
198934 Idem de id..................... Enero 1869..........  72
198935 Idem de id....................  Febrero id  ........  82*880
198936 Idem de id............... . .  Octubre id    768*256
198937 Idem de id................. .- Diciembre id . . . .  256*800
498938 Idem de id.................... Marzo 1870.. . . .  72
198939 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id .   ...........  82*880
198940 Idem de Boalo. . . . . . .  Agosto 1865. . . . .  24*640
198941 Idem ele id..................... Octubre 1866-----  25*800
198942 Idem de id.....................  Noviembre 1867» 25*600
198943 Idem de id..................... Idem 1869............ 38‘400
198944 Idem de Camporrobue-

lo s ......................... . Junio id.. . . . . . . ,  126*485
198945 Idem de El Vellón. . .  Enero 1868..........   «8*266
198948 Idem de id . . . . . . . . . .  Febrero i d   41*130
198947 Idem de id.................... Abril id...............   382*024
198948 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo i d . , 122*920
198949 Idem'dé i d . . . ............. . Junio id .     10*986
198950 Idem de id . .      Setiembre id , 147*200
198951 Idem de id . Noviembre id.. . .  3.900*426
198952 Idem de id ; Enero 1869 . . . . . .  82*496
198953 Idem de id   Febrero i d . . . . . .  323*360
198954 Idem de id.  ...........  Marzo i d . . . . . . . .  8*080
198955 Idem ele id . . . . .  Abril id. . . .  ____  49*600
198956 Idem de id .. ____. . . .  Julio id .. - ......... ; 124*304
498957 Idem de id..................... Setiembre id . . . .  46*480
198958 Idem de id....................  Octubre id    17*280
198959 Idem de id   Noviembre id  581*760
198960 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  5.252
198961 Idem de id. . . . . .  u. . . .  Marzo 1870. . . . . .  220*800
4989' 2 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . . .  27*680
198963 Idem de id . . . . . . . . . .  Junio id ................ .28

Madrid 16 de Julio de 188i.=El Interventor general, /osó 
Ramón de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Alicante.
Administración provincial de Fomento. — Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras publicas fecha 28 de Junio último, he acordado seña
lar el dia 22 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de los trozos 1.® y 2.® de la carretora de tercer árden de Novelda 
á Torrevieja, cuyos presupuestos de contratas ascienden á la 
cantidad de 27.926 pesetas y 83 céntimos para el acopio de ma
teriales del trozo 1.°; el de 59.492 pesetas y 5 céntimos para, 
el 2.°, y por el de ejecución material por administración de 
37.193 pesetas y 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en la Tesorería de Hacienda el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañar al pliego de condiciones el docu
mento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que, resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores y durante 
10 minutos, una segunda licitación abierta en los términos 
prevenidos en la citada instrucción.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme está dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Alicante 22 de Julio de 1884. =  El Gobernador, Francisco 
Banquells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha,. » . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
rtición de los trozos 1.® y 2.® de la carretera de tercer orden de 
Novelda á Torrevieja, me comprometo á tomar á mi cargo este 
servicio, con estricta sujeccion á las expresadas condiciones, por 
la eantidád de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, expresando la cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas fecha 28fde Junio último, he acordado seña
lar el dia 22 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
del trozo 10 de la carretera de segundo orden de Silla á Alican
te, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
47.105 pesetas 50 céntimos para los acopios, y de 22.028 pese
tas 14 céntimos por el de ejecución material.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto condiciones y planos correspon
dientes.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, arre
glándose exactamente al modelo que á continuación se in
serta.

Para tomar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en la Tesorería de Hacienda el 1 por 400 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañar al pliego de proposiciones el do
cumento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre los autores y duran
te 10 minutos, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prevenidos en la citada instrucción.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme está dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Alicante 22 de Julio de 4884.=E1 Gobernador, Francisco 
Banquells.

Modelo de'proposición.
D. N. N., vecino de ., enterado del anuncio publicado

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se exigen
papa la adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción del trozo 10 de la carretera de segundo orden de Silla 4 
Alicante, me conprometo á tomar á mi cargo este servicio, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
d e . . . , .  •

(Aquí la proposición que se haga, expi es ando la cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Obras públicas.—Faros.

Habiendo "sido aprobados por virtud de Real orden de 11 
del actual los presupuestos y pliegos de condiciones que han 
de servir de base para la contrata del suministro ó servicio u 
de abastecimiento de los faros de esta prov* icia durante los 
nueve últimos meses del actual año ecorromico de 1881 á 4882»
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y todo el de 1888 á 83, cuyos presupuestos en su totalidad as
cienden á la. cantidad de 8.4-75 pesetas 51 céntimos, eri cum pli
miento de lo prevenido, he acordado que la subasta tenga lu
gar en este Gobierno de provincia, ante mi Autoridad ó perso
na en quien delegue, y en Cartagena ante el Alcalde de dicha 
ciudad, á las doce del día 19 del próximo mes de Agosto, con 
las formalidades que determina la instrucción de 18 de Marzo 
de 1858; quedando de manifiesto en la Sección de Fomento y 
en la Secretaría del Ayuntamiento de la repetida ciudad los 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se publica á continuación, acompañan
do á cada una la carta de pago que acredite haber cansignado 
'Cn metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo y forma 
prevenida por la ley, el depósito del 1 por 100 del importe total 
del presupuesto.

Si re su l ta se n  dos ó más proposiciones iguales, se celebrara 
en el acto nuevamente entro sus autores una segunda licitación 
abierta con arreglo á lo prevenido, cuya primera puja habrá 
de ser de 185 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 85 pe
setas.

Murcia 87 de Julio de !881.=E1 Gobernador, Joaquin Hel- 
guero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . enterado del anuncio publicado en

el Boletin oficial de esta provincia correspondiente al d ia  .
yjfde los requisitos y condiciones que se exigen para tomar 
parte en esta subasta, se compromete á tomar á su cargo el 
abastecimiento de los faros de esta provincia durante el tiem 
po que expresa dicho anuncin por la cantidad de........

(Aquí la proposición qué se )haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo de subasta, expresando en letra la suma por que se com
promete á ejecutar dicho servicio, sin cuyo requisito será des
echada.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 18 del corriente, he señalado el dia 84 de Agosto 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la reparación de las 
carreteras que abajo se expresan, por el importe de su presu
puesto.

La subasta se celebrará ante mi Autoridad en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858, hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones económicas y facultati
vas que han de regir en los contratos.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición; debiéndose hacer 
la entrega en la Caja general de Depósitos de esta provincia. 
El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otorgue la 
escritura de contrata, verificada la cual le será devuelto.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una sección, pues cada una deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al adjunto modelo.

- Teruel 88 de Julio de Í881.*=E1 Gobernador, Domingo 
■ García. '... ... ■ q ■•

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .  ____  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha de........
de   y délos requisitos y condiciones que se exigen p ara la
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales
para reparación de la sección. . .  . de la carretera de  , se
compromete á tomar á su cargo los acoplos necesarios para la 
expresada sección, con estricta sujeción á los mencionados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de . .  .

<Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando. 
Será desechada toda proposición en que no se exprese directa
mente la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma.)

Carreteras á que han de referirse las contratas de acopios, ¿im 
porte de sus presupuestos.

Carretera de primer orden de Alcolea del P inar á Tarrago
na.—Prim era sección.—Presupuesto: 40.398 pesetas 35 cén
timos.

Carretera de segundo orden de Zaragoza á Castellón.—Se- 
_ gunda sección.—Presupuesto: 57.979 pesetas 78 céntimos.

Diputación provincial de Córdoba.
En virtud de lo acordado por la Comisión provincial y se

ñores Diputados residentes en sesión celebrada el -84 de Junio 
próximo pasado, ha sido señalado el dia 87 de Agosto inmediato, 
y hora de. las doce de su mañana, para la celebración del rem a
te en subasta pública de las obras de explanación del tro 
zo 3.° de la carretera provincial de Bujalance á Villa del Rio, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 39.784 pesetas 38 cén
timos.

La subasta se verificará ante el Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincia,!, y á presencia del Sr. Ingeniero Jefe del ramo; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la Exorna. Dipu
tación, para conocimiento del público, el presupuesto, planos y 
condiciones correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 1.989 pesetas 81 céntimos en metálico; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berse realiz- do el depósito del modo que previenen las bases 
económicas.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguá- 
l Jes, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li

citación; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
y* quedando las demás á voluntad de los postores siempre que 
Pío bajen de 850 pesetas.

Gáórdoba 88 de Julio de 1881.=E1 Vicepresidente accidental, 
Josú Buiz de Algar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . .  , enterado del anuncio publicado 

eon fecha. <, . y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de expla
nación del trozo 3.° de la carretera provincial deB ujalaneeá 
Villa del Rio, ¡se compromete á tomar á su cargo la realización

de aquellas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tr a , por 
la que se comprometa el postor á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A&mbr?Astraaio» d e l C o rre o  Ges&tr&L

DIA 87.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,

Núm. 401 Antonio Julián.—Concega.
408 Ambrosio Urabo.—Rozas;
403 Francisco Roget. — Arenis de Mar.
404 Fernandez Cuerdas L. 0 .a —Don Benito.
405 Julián Diez.—Escalada.
406 José B. Sánchez.—Cor uña,
407 Justo Sancho.—ITaro.
408 Juan Molina.—Coruña.
409 María Martínez.—Idem.

Madrid 87 de Julio de 1881.=EI Administrador.

■c-sijxv-úi de Tülégrifas
R á m im  £$ los ieUgrmnas cae han podáis .wr 

4 los - - r o ti n atarios.

Dja. 88.

Estación de origen. del Domicilio.

Santander  Francisco R eg al.. .  Mayor, 118, segundo.
Zaragoza..............  Montenegro    Sin señas.
B adén . . .  Rodolfo Marcus  Idem.
Sevilla................... Ramiro M ata  Paseo Luchana, 16, se

gundo, B. Cbamberí.
Aran juez..............  Toribio Medina. . .  . Silva, 38.
Cabeza Buey . . . .  Monland Trigueros. Bolsa, 14.
Cáceres................. Félix Martínez  Vergara.
Valencia..............  A n t o n i o  Ferrando

G a rc ía .. .   Paredes, 8.
M álaga................. Francisco F l o r e s

G arc ía . ........  Tudescos, 4.
Idem ..................... Leopoldo Bolio. . . .  Hotel Prussie.
Barcelona  Cant-anera..    Atocha, 7, tercero.
San S ebastian ...  Q u i n t a n a  Rodrí

guez ............ . . . , .  Bajo, 4, cuarto, baños.
Idem ..................... Anselmo R u b io ... .  Amaniel, 88, comesti

bles.
Barcelona. . . . . . .  Felipe González Ba

i l a r m e . . .   Argensola.
A licante............... Rafael Devit . . . . . .  Sin señas.
San Sebastian .. .  M arschal. ........ .. San Jerónimo, 7.
A lm ería..  Francisca L a in e .. . Silva, 18, principal iz

quierda.
San Ildefonso... .  Conde de las Cinco

Torres..................  Director del periódico
del Campo.

Madrid 88 de Julio de 1881.—P. el Jefe del Gabinete centra], 
Julián Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia
d e  G ra n a d a .

Minas.

Ignorándose la vecindad y paradero de D. Cayetano Alcá- 
raz ó Azcarza, ó sus herederos, se les cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 dias ingresen en la Caja de esta Admi
nistración económica la suma de 840 pesetas que adeudan al 
Tesoro por cánon de superficie de la mina titulada Santa R ita , 
en el término de Lanteira, provincia de Granada; en la inteli
gencia que si no lo verifican en el plazo señalado les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Granada 83 de Julio de 1881.—El Jefe económico, Mora.

C o m a n d a n c ia  d e  M a r in a  d e  la  p r o v in c ia  
■ d e  B a rc e lo n a .

D. Juan Martínez Illeseas, Capitán de navio de prim era cla
se, Comandante m ilitar de Marina de la provincia de Barcelo
na, y Capitán de puerto de la misma.

Remitiéndome el Sr. Capitán de puerto de Manila los docu
mentos y equipaje perteneciente á D. Virginio de Juan y Gar
cía, que como pasajero se dirigía á aquella capital á bordo del 
vapor Aurrerd, y falleció en la mar el 88 de Marzo del presente 
año, dejando por heredera á su señora madre Doña Emilia Gar
cía, domiciliada en esa Corte, calle de Leganitos, núm. 94; y no 
habiendo hallado á la expresada madre en la casa que se cita, 
ni en ella haber podido dar razón de su domicilio, según me 
manifiesta el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esa Corte, se llama en su consecuencia por el presente; 
advirtiéndole que de no comparecer por sí ó por medio de apo
derado legalmente acreditado se atendrá á los perjuicios que 
la susodicha herencia sufra.

Barcelona 88 de Julio de 488!.=Juan  M. Illeseas.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  p ó lv o r a  
d e  M u rc ia .

Debiendo verificarse subasta pública sim ultánea en la F á 
brica de pólvora de Murcia y Parque de Artillería de Madrid el 
dia 8 de Setiembre próximo para la adquisición do 3.000 cier
res roscados de bronce, que han de ser entregados en el prim e
ro de dichos establecimientos al precio máximo de 8 pesetas 
cada cierre, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación, que tendrá sim ultánea
mente lugar ante las Juntas facultativas y económicas de los 
establecimientos citados, á las once de la mañana del expresa
do dia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos los dias no feriados, á las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones serán redactadas con arreglo 
al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino (de id  parte), enterado deí anuncio 

inserto en el núm ero ,. , . .  (tantos) de la G aceta de Madrid, y

del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la contratación en subasta pública de 3.000 cierres 
roscados de bronce con destino á la Fábrica de pólvora de Mur
cia, se compromete á efectuar la entrega de dicho número de 
efectos, al precio d e . (tanto en pesetas y céntimos, expre
sándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) cada cierre, 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Murcia 83 de Julio de 188L=»Por acuerdo de la Junta eco
nómica, el Oficial primero, segundo de Administración m ilitar, 
Secretario, Enrique Garles.

Intendencia, militar da Castilla la Vieja.
El Intendente m ilita r del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace sa

ber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y  
transeúntes en Salamanca por término de un año, desde 4.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego áe condiciones que se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una segunda, pública y sim ultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia 8 de Setiembre próximo, á 
la una y media de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Ju 
nio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado, arre
gladas al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en 
las citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de 
extenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula per
sonal, y que el precio límite para esta subasta se fijará con la 
anticipación necesaria.

Valladolid 83 de Julio de 188í.= Juan  Arenas.

Adicionales.

En la subasta cuyo total importe no llegue á 18.500 pesetas, 
se formalizará el contrato por un simple convenio en el papel 
del sello correspondiente.

En cuanto á los saldos de raciones de les cuerpos, se sujeta
rán los contratistas á lo prevenido en el art. 14 de la instruc
ción de 84 de Mayo de 1877.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Patencia por el término de un año, desde 1.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una segunda, pública y sim ultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia 8 de Setiembre próximo, á 
la une de su tarde, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto ció 87 de Febrero de 1858 c instrucción de 3 de Junio si
guiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado, arregladas 
al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las ci
tadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de exten
derse en papel sellado, presentando con ellas la cédula perso
nal, y que el precio lím ite para esta subasta se fijará con la an
ticipación necesaria.

Valladolid 83 de Julio de 188 í.= Juan  Arenas.

Adicionales.

En la subasta cuyo total importe no llegue á 18.500 pesetas, 
se formalizará el contrato por un simple convenio en el papel 
del sello correspondiente.

En cuanto á los saldos de raciones de los cuerpos, se suje
tarán los contratistas á lo prevenido en el art. 14 de la instruc
ción de 84 de Mayo de 1877.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Ciudad-Rodrigo por el término de un año, 
desde 1.° de Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho pun
to, se convoca á una segunda, pública y simultánea licitación, 
que tendrá lugar en ambas dependencias el dia 8 de Setiembre 
próximo, á las doce y media de su m añana, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 87 de Febrero de 1858 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones en 
pliego cerrado, arregladas al modelo que con dicho pliego es
tará  de manifiesto en las citadas oficinas; en el concepto de que 
las ofertas han de extenderse en papel sellado, presentando con 
ellas la cédula personal, y que el precio limite para esta su
basta se fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid 83 de Julio de 1881.=Jua-n Arenas.

Adicional.

En la subasta cuyo total importe no llegue á 18.500 pese
tas, se formalizará el contrato por un convenio simple en el 
papel del sello correspondiente.

En cuanto á los saldos do raciones de los cuerpos, se suje
tarán los contratistas á lo prevenido en el art. 14 de la ins
trucción de 84 de Mayo de 1877.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la primera subasta, hace sa

ber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro d® 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
y transeúntes en Oviedo por el término de un año, desde 1.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una segunda, pública y sim ultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia 8 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, 'con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de .87 de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de Jipaio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado, arregla
das al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de exten
derse en papel sellado, presentando con ellas la cédula personal, 
y que el precio límite para esta subasta se fijará con la antici
pación necesaria.

Valladolid 83 de Julio de 188i.=Juan Arenas,
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Adicionales.
En k. subasta cuyo total importe no Alegue á 12.500 pese

tas. ss formalizará el contrato por un simple convenio en el 
papel del sello correspondiente. •

‘Fin cuanto á los saldos de raciones de los cuerpos» se suje
tarán los contratistas á lo prevenido en el art. 14 de la ins
trucción de £4 de Mayo de 1877.

El Intendente m ilitar del distrito de, Castilla la Vieja.
No habiendo producido remede la primera subasta,, hace sa - . 

ber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en León por el termino de un año, desde id de Oc
tubre próximo á fia de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que so hallará de manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de díebojmiito, se con
voca á una segunda, pública y simultanea licitación que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dio- 3 de Sctii nibre pro vi ni o á 
las once y media de mi mañana , con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 37 de Ft Furo  de 1852 ó instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado, 
arregladas ai modelo que con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el concepto de quedas ofertas han 
de extenderse en papM sollado, presentando con ellas la cédula 
persona], y que el precio limito para esta subasta se fijará con 
la anticipación necesaria.

Vallado!id 2-3 de Julio de 1881.=Juan Arenas.

Adicionales.
En la subasta cuyo total importe no llegue á 12.1500 pesetas., 

se formalizará el contrato por un simple convenio en el papel 
del sello corespoiicliente.

En cuanto á los saldos de raciones de los cuerpos, se suje
tarán  los contratistas á lo prevenido en el art. 14 de Ja instruc
ción de 24 de Mayo de 1877.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate- la prim era subasta, hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Avila por el término de un año, desde 4.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de.manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, se con
voca á una segunda, pública y simultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia 2 de Setiembre, á las once 
de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Rsal decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguien
te, y mediante proposiciones en pliego cerrado, arregladas al 
modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las citadas 
oficinas; en el concepto de que las ofertas han de extenderse en 
papel sellado, presentando con ellas la cédula personal, y que 
el precio límite para esta subasta se fijará con la anticipación 
necesaria.

Valladolid 23 de Julio de 1881.=Juan Arenas.

Adicionales.
E n la subasta cuyo to ta l importe no llegue 4 12.500 pese

tas, se formalizará el contrato por un simple convenio en el pa
pel del sello correspondiente.

En cuanto á los saldos de raciones de los cuerpos, se su je ta
rán  los contratistas á lo prevenido en el art. 14 de la in stru c
ción de 24 de Mayo de 1877.

El Intendente m ilitar del distrito de Castilla la Vieja.
No habiendo producido remate la prim era subasta, hace 

saber que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en Béjar por el término de un año, desde l.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho punto, sé con
voca á una segunda, pública y sim ultánea licitación, que tendrá 
lugar en ambas dependencias el dia o de Setiembre próximo, á 
las once de su mañana, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 21 de Febrero de 1853 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante proposiciones en pliego cerrado, arregla
das al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto en las 
citadas oficinas; en el concepto de que las ofertas han de ex
tenderse en papel sellado, presentando con ellas la cédula per
sonal, y que el precio límite para esta subasta se fijará con la 
anticipación necesaria.

Valladolid 23 de Julio de 1881.=Juan Arenas.

Adicionales.
En la subasta cuyo total importe no llegue á 12.500 pesetas, 

se formalizará el contrato por un simple convenio en el papel 
del sello correspondiente.

En cuanto á los saldos de raciones de los cuerpos, se suje
tarán  los contratistas á lo prevenido en el a r t . '14 de la instruc
ción de 24 de Mayo de 1877.

In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  V a le n c ia .

El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 
hace saber que ios precios límites que han de regir en la su
basta anunciada para contratar el suministro de subsistencias 
en la plaza de Murcia, y que se ha dé celebrar el dia 3 de 
Agosto, son los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de á 70 decágram os. ......... 0‘23
Idem de cebada de á G‘9375 litros................  0‘67
Quintal métrico de paja de p ienso .  ........  3‘93 •

Valencia 24 de Julio de 1881.=?. A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y Alvarez.

El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 
hace saber que en virtud de Real orden de 15 de Junio último, 
comunicada por el Exemo. Sr. Director general de A dm inistra- 

m^ ? F ?n ^  ^  mismo, debe contratarse por medio de 
subasta pública la^adquisición de harinas de prim era para pan 
de hospital; de primera, segunda y tercera clase para pan de 
tropa; cebada y paja de pienso para el consumo de las Facto
rías de subsistencias del distrito por el período desde i.® de Oc
tubre próximo á fin de^Setiembre de 1882, y un mes más si 
conviniere á la Administración militar, en la cantidad que á 
cada una de dichas Factorías á continuación se determina; en

la íiitc’igeiKfiii que esla? cantidades podrán aumentarse ó dism i
nuirse según lo reclamen las exigencias del servicio, y que 
anunciadas separadamente para los dias t(\ i 6 y 19 de Agosto 
próximo en 5, 9 y i i  del corriente Lis pertenecientes áesta m is
ma adquisición por cada una do las Faci r ía s  de Cartagena, 
Castellón y Y a1 encía respectivamente, so < m siderarán estas 
licitaciones prorogttdas pai a el dia que por tMe id  cfo se señala 
reducidas á un solo acto general.

Para la Factoría de Valencia, 286 quintales métricos, de ha
rina do primera para pan de ho&pital; 1.379 id. de primera, 2.558 
idem de segunda y 1.279 id. dt tercera para pan de tropa; 12.333 
luctélitros do cebada, y 16.200 quintales métricos de paja de 
pienso.’

Para la Fae finía de Cartagena, 194 quintales métricos de 
harina de primera para pan de hospital; 648 id. de primera, 
1.296 id. de segunda y 618 id. do tercena para pan de tropa; 856 
h u té litro s  de cebada, y 719 quintales métricos dé paja de
pienso.

Para la Factoría de Gaste! Ion, 193 quinta Ir métricos de ha
rina dt primera,, 390 id. de segunda y 195 id. de tercera para 
pan de tropa; 1.151 lie el élitros de cebaba, y 1,137 quintales mó
ldeos dt paja dt pienso.

Para la Factoría de Mor ella, 101 quintales métricos de ha
rina de primera, 202 id. de segunda y 101 id. de tercera 'para 
pan de tropa; 85 hectolitros de cebada, y 78 quintales métricos 
de paja de pienso.

La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y si
multánea licitación en los estrados de esta Intendencia, y en las 
Comisarías de Guerra de Albacete, Alicante, Murcia, Cartagena, 
Castellón y Morelta, el dia 27 de Agosto, á las doce de su ma
ñana, con arreglo al nuevo pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en dichas dependencias todos los dias no feriados, de 
ocho á doce de su mañana, modelo de proposición que á conti
nuación del presente anuncio se inserta, y precios lím ites que se 
publicarán con la oportuna anticipación.

Valencia 23 de Julio de 1881.=P. A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  habitante en    calle (ó

plaza) d e    num    según cédula personal que exhibe,
núme r o . . . . se compromete á entregar en los almacenes de
la Factoría, ó Factorías d e    desde i.° de Octubre próximo
á fin de Setiembre de 1883 (aquí se expresarán los diferentes 
artículos por que se interesen por cada localidad), en las can
tidades designadas por la Administración m ilitar emel anuncio 
publicado en 28 de Julio último, por dozavas partes, con el au 
mento ó disminución que las exigencias del servicio reclamen, 
y con sujeción á los precios siguientes: ,

¡
Quintal métrico de harina de primera, á 

(tantas) pesetas (tantos) céntimos.

Idem id. de id. de segunda, á (tantas) pese
tas (tantos) céntimos.

Idem id. ele id. de tercera, á (tantas) pese
tas (tantos) céntimos.

Hectolitro de cebada, á ( tan tas) pesetas 
(tantos) céntimos.

Quintal métrico de paja de pienso, á (tan
tas) pesetas’ (tantos) céntimos.

Idem de. j

Los anteriores precios se expresarán precisamente en 
letra, y con separación de Factorías. .

Todo con arreglo al pliego de condiciones que rige en la 
presente subasta, el que acepta en todas sus partes; y en fé de 
lo cual acompaña el talón de depósito, im portante (tantas) pe
setas, como garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 
hace saber que en virtud de Real orden de 15 de Junio último, 
comunicada por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción.militar en 17 del mismo, debe contratarse por medio de 
subasta pública la adquisición de aceite de oliva de segunda 
clase, carbón y paja larga para relleno de jergones y cabezales 
para el consumo de la Factorías de utensilios del distrito por 
el período desde 1.° de Octubre próximo á fin de Setiembre 
de 1883, y un mes más si conviniere á la Administración m i
litar, en la cantidad que á cada una de dichas Factorías á con
tinuación se determina; en la inteligencia que estas cantida
des podrán aumentarse ó disminuirse según lo reclamen las 
exigencias del servicio, y que anunciadas separadamente para 
los dias 11,13, 17, 18, 20 y 33 de Agosto próximo en 6, 8, 
13,13,15 y 18 del corriente,- las pertenecientes á esta misma 
adquisición por cada una de las Factorías de Alicante, Caste
llón, Cartagena, Valencia, Murcia y Morella respectivamente, 
se consideran estas licitaciones prorogadas para el dia que por 
este edicto se señala, reducidas á un solo acto general.

Para la Factoría de Valencia, 140 hectolitros de aceite de 
oliva de segunda clase y 1.877 quintales métricos de carbón de 
carrasca.

Para la Factoría de Alicante, 18 hectolitros de aceite deolL  
va de segunda clase, 346 quintales métricos de carbón de pino 
y 143 id. de paja larga de cebada.

Para la Factoría de Cartagena 66 hectolitros de aceite de 
oliva de segunda clase, 1.017 quintales métricos de carbón de 
pino.

Para la Factoría de Castellón, 21 hectolitros de aceite de 
oliva de segunda clase, 310 quintales métricos de carbón de 
ehicina y 160 id. de paja larga de trigo.

Para la Factoría de Morella, 13 hectolitros de aceite de oliva 
de segunda clase, 239 quintales métreos de carbón de carrasca 
y 78 id. de paja larga de trigo.

Para la Factoría de Murcia, siete hectolitros de aceite de 
oliva de segunda clase y 91 quintales métricos de carbón de 
pino.

Para la Factoría de Albacete, 13 hectolitros de aceite de 
oliva de segunda clase y 450 quintales métricos de carbón de 
carrasca.

La subastaa l efecto tendrá lugar por medio de pública y 
simultánea licitación en los estrados de esta Intendencia, y en 
las Comisarías de Guerra de Cartagena, Alicante, Castellón, 
Morella, Murcia y Albaeete, el dia 29 de Agosto, á las doce de su 
m añana, con arreglo al nuevo pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dichas dependencias todos los dias no feriados, 
de ocho á doce de su mañana, modelo de proposición que á 
continuación del presente anuncio se inserta, y precios límites 
que se publicarán con la oportuna anticipación.

Valencia 23 de Julio de 188 l.= P . A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y Alvarez.

. Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   habitante e n , calle (ó

plaza) d e . . . . . .  núm    según cédula personal que exhibe,
número. m  compromete á entregar en los almacenes de

la Factoría, ó Factorías o  ,, desde 1.° de Octubre .pró
ximo á fin de Setiembre do 4 ó {iquí se expresarán ios dife
rentes artículos por que se nfi  ̂ en por cada localidad), en las 
cantidades designadas peí la A Iminisfcracion m ilitar en el 
anuncio publicado en 23 de Julio último, por dozavas partes, 
con el aumento ó disminución que las exigencias del servicio 
reclamen, y con sujeción á los precios siguientes:

Í
 Hectolitro de aceite de oliva de segunda 

clase, (tantas) pesetas (tantos) céntimos. 
Quintal métrico de carbón d e . , . .  , (tantas) 

pesetas (tantos) céntimos.
Idem id. de paja larga de    _(tantas) pe

setas (tantos) céntimos.

Idem  de.................  j

. Los anteriores precios se expresarán precisamente en letra,
. y cen separación de Factorías.

Todo con arreglo al pliego de condiciones que rige en la 
presente subasta, el que acepta en todas sus pautes; y en fé de 
lo cual acompaña el talón de depósito, im portante (tantas) pe
setas, como garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

S ecretaría  de 1 á Capitanía general. . 
de M arina del B epartam ento  de Cádis 

y  de su Ju n ta  económica.
t

En cumplimiento de lo prevenido en Reales órdenes de 4 de 
Marzo último y 5 del actual, y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta, se saca á pública subasta la enajena
ción en beneficio de la Hacienda del edificio que posee la Ma
rina en la ciudad del Puerto de Santa María, conocido con el 
nombre de «Basílica de San Juan  de L etran ;» cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente ante las Juntas de subastas del Minis
terio de Marina y la económica de este Departamento, á los 
30. dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, ó al siguiente si fuese feriado 
el en que espire el plazo, y hora de las doce del diá.

San Fernando 23 de Julio de 188 i= L uis Pastor y Landero.

J u n t a  d e  m e d ic ió n  y  d e s l i n d e  d e  t e r r e n o s  d e  l a  M a r i n a .—  
Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta 
la enajenación en beneficio de la Hacienda del edificio que po
see la Marina en la próxim a ciudad del Puerto de Santa  
María, conocido con el nombre de «Basílica de San Juan de 
Letran,» por no ser de inmediata aplicación á la m ism a , con 
arreglo á las prescripciones déla Uy de 27 de A tr il de 1870, 
reglamento de 5 de Mayo siguiente para ponerlo en práctica, 
acuerdo del Almirantazgo de 3 i de Marzo de 1873, orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de 12 de Mayo de 1874, y Rea
les órdenes de 4 de Marzo y 5 de Julio- del presente año.

4.a El precio tipo para la subasta del referido edificio es el 
de 7.200 pesetas, según avalúo verificado por perito nombrado 
al efecto en v irtud de orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento.

2.a El remate se verificará por medio de licitación pública 
y solemne, que tendrá lugar sim ultáneamente ante las Juntas 
económicas de este Departamento y la de la Corte, en el dia 
y hora que préviamente se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia.

3.a Para ser admitido como licitador se necesita tener la 
aptitud legal para ello; se requiere, además de la presentación 
de la cédula personal, y acreditar con la correspondiente carta 
de pago haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó 
en su sucursales de provincias, la cantidad de 380 pesetas, cu ja  
carta de pago será devuelta á los que no resulten ser adjudi
catarios, pues la de éste quedará detenida y se adm itirá en 
parte del pago del total ó del primer plazo.

4.a La finca se halla situada, como queda dicho, en el Puerto 
de Santa María, y consta de varias edificaciones en mal estado, 
de un piso y una pequeña parte doblada con varios corrales, 
todo cercarlo, con una superficie de 4.756 metros cuadrados, 
distribuidas como se indica en el croquis que se acompaña: 
lindando por su frente N. E. con la calle de San Juan de Le
tran; por su espalda S. O. con la calle de Postigo; por su cos
tado al N. O. con el llano conocido por el Ejido, y por el 
S. E. con la calle de Santa Fé.

5.a El pago se verificará en metálico, y podrá hacerse á 
voluntad del rematante, ó del total por que se adjudique la 
venta, ó por terceras partes de dicho total en tres plazos, con 
intervalo de seis meses de uno á otro; pero abonando en cada 
uno, además de la tercera parte dicha, el interés.correspon
diente al tiempo trascurrido desde el primer pago hasta el de 
cada uno de ios dos plazos siguientes, en concepto del 6 por 
100 anual; de modo que tomando como tipo el fijado en la con 
dicion 4.a, el importe de cada uno de ios tres plazos dichos sería , 
respectivamente 2.400, 2.472 y 2.544 pesetas. En el primer caso 
el pago total se hará á los 15 di as, contados desde el en que se 
notifique al adjudicatario la aprobación definitiva del remate: 
en el segundo el pago del primer plazo será al term inar dichos 
15 dias, seis meses después el segundo, y seis meses después de 
éste el tercero. Para justificar lqs pagos presentará el compra
dor en la Intervención del punto en que.haya tenido lugar la 
adjudicación carta de pago que acredite las entregas de las can
tidades que se estipulan para cada uno de los expresados 
plazos. '

6.a Si llegada la época de satisfacerse un plazo no lo verifi
case el comprador, se le declarará en quiebra, y se procederá á 
una nueva subasta, siendo de cuenta de aquel la diferencia del 
menor precio que resulte y demás gastos que se ocasionen.

7.a El rem atante podrá solicitar el correspondiente permiso 
del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento para tom ar 
posesión de la finca desde el momento que justifique haber sa
tisfecho el importe del primer plazo.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, suscri
tos en la forma que expresa el modelo adjunto; en la inteligen
cia que desde luego serán desechadas aquellas que* no se en
cuentren arregladas en un todo al citado modelo» y cuyo im 
porte propuesto no sea igual ó mayor que el fijado como tipo, 
expresando por letras el número fijo de pesetas que ofrezca de 
aumento, sin fracción alguna.

9.a Constituidas las Juntas el dia y hora que se anuncie, so 
procederá á la lectura de este pliego, y las personas que se in 
teresen en el remate podrán exponer al Presidente las duda s. 
que se les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que crean con
venientes, para lo cual se concederá un plazo ele 30 minutos, y 
otro igual para entregar los pliegos de proposiciones y docu
mentos que justifiquen haber verificado el depósito qpe para 
ser considerado como licitador fija la condición 3.a

10. Los pliegos se num erarán en el orden en que se reciban; 
y terminado dicho segundo plazo de 30 minutos, procederá 
á su lectura por el orden de numeración, y á presencia de los 
exponentes se adjudicará la finca interinam ente á favor del , 
postor cuya proposición sea más ventajosa para la  Hacienda.

11. La fianza© finca quedará hipotecada y asegurada al
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Estado por , I valor de los dos plazos no satisfechos, podiendo 
disminuirse, tanto el seguro como ja hipoteca, á medida que 
se paguen fin plazos; y al efecto, después de otorgada la escri
tura de ve rila y de hipoteca, se practicarán las debidas anota
ciones en el Registro respectivo de la propiedad, siendo de 
cuenta del comprador los gastos del expediente de subastu, los 
de la escritura de venta é hipoteca, con su copia testimoniada, 
y los que se originen con la toma de posesión y en el Registro 
de la propiedad.

48. No podrá el comprador de la finca demolerla m cierri - 
baria sino después de haber afianzado el precio total^del rema
te; y si quisiera venderla antes que se cancele la hipoteca de 
los dos tercios de su valor, más el interés^expresado en la con
dición 5.a, y cese el seguro respectivo, solicitará la competente 
autorización del Gobierno, que queda en libertad de negarla ó 
concederla.

13. 'Además de las condiciones especiales, reg iran jiara  este 
contrato y su pública licitación el reglamento de o de Mayo
de 1870. ■ ^  ,

San Fernando lo  de Julio de 188i.=Bernardo Duclo.=
• y #o gg__.jua(j Bautista Lazaga.=Es copia.=Luis Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle d e . . . .  , n ú m . . . . . .  por  ̂sí

ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  Sociedad ó Compañía, 
para lo que se halla competentemente autorizado, hace presen
te que impuesto del anuncio y pliego de condiciones publicado 
con fecha de. . . . . .  en los periódicos oficiales de... v  para ena
jenar en pública subasta la finca que posee la Marina, conocida 
por la «Basílica de San Juan de Letran» que en el citado pliego 
se expresa, se compromete á adquirirla, con estricta sujeción al 
referido pliego, por el valor que como tipo admisible se señala, 
ó con el aumento d e . . . .  . pesetas sobre dicho valor (expresán
dolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e M adrid.
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico - 

adm inistrati vas, tendrá efecto el dia 8 del próximo Agosto, á 
las nueve de su mañana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núrnu 3, la subasta 
del derribo ele la casa núm. 18 de la calle de Peligros.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de nueve á una.

Madrid £8 de Julio de 1884.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e P ilon a .
Habiéndose presentado en esta Alcaldía por D. Andrés del 

Corripio, vecino de esta villa, una instancia en solicitud de que 
se le autorice por este Ayuntamiento para construir en esta 
localidad un edificio con destino á Matadero público, se hace 
saber por medio de este periódico oficial, con arreglo á loque  
previene el art. 64 de la ley de Obras públicas, para que en tér
mino de 30 días puedan los que gusten hacer proposiciones que 
mejoren la de dicho señor.

El plano, presupuesto y.demás condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. ~

Infiesto 88 de Julio de 4884.=E1 Alcalde, Eusebio Sánchez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ASTORGA.

D. Sil ve rio Moreno M artin, Capitán graduado, Teniente 
de la cuarta compañía del batallón depósito de Astorga, n ú -4 
mero 83.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sum aria instruida 
contra el recluta de este batallón Pedro García Alvarez, natu
ra l de Trascastro, Ayuntamiento de Peranzanes, partido judicial 
de Villafranca del Bierzo, provincia de León, por el delito de 
no haberse presentado á pasar la revista del mes de Octubre 
último, que previene el reglamento de 8 de Diciembre de 4878, 
y haber desaparecido de su pueblo sin la competente autoriza
ción, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido recluta para que en el término de 80 dias comparezca 
en el cuartel que ocupa el expresado batallón en esta ciudad 
á responder á los cargos que en dicha sum aria le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la sum aria y se sentencia
rá  en rebeldía.

Astorga 88 de Julio de 4884.=Silverio Moreno.

CÁDIZ.
D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Cádiz, núm. 86, y Fiscal nombrado por el 
Exorno, Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

No habiéndose presentado en la Caja de reclutas de esta 
provincia para recoger el pase con que debia de m archar á fijar 
su residencia en Sevilla hasta la orden de embarque para el 
Ejército de U ltram ar el soldado sustituto destinado á dicho 
Ejército José Bado Ortega por cambio con Manuel Coto Rome
ro, y estando sumariando por el delito de deserción á dicho in
dividuo, hijo de Diego y de Ana, natural de Paterna, provincia 
■de Cádiz; y usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por mi tercer edicto al expresa
do soldado, señalándole esta Fiscalía, sita  en la calle de San 
Servando, núm. 3, donde deberá presentarse dentro del té rm i
no de 40 dias, á contar desde la publicación del edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en  la  G aceta de  Ma d r id .

Cádiz 47 de Julio de 1881,« B la s  Amador,

Juzgados prim er»  iivAxncIr. ;
. BAZA. |

D» Antonio Soriano Ezquerra, Juez de primera instancia d.C j 
esta ciudad de Baza y su partido. I

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Manuel Boni
llo García, del dcunicilio de la villa de Zújar, para que se pre
sente en este Juzgado de primera instancia dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d s  M a d r i d , para extinguir la pena que le lia sido 
impuesta por la Exorna. Audiencia de Granada en causa c ri
minal que se le ha seguido por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

También se encarga á las Autoridades de la Nación f  Guar- I 
dia civil procedan á la busca y captura del nombrado Manuel 
Bonillo García.; y habido, lo rem itan á esta cárcel con las segu
ridades oportunas, pues en hacerlo así adm inistrarán j ustieia.

Dada en Baza á 88 de Junio de 1884.=Antonio S oriano.=
Por mandado de S. S., P. E. de mi compañero, Joaquín S an - J
chez Romero. f

Seiias del reo. |
Edad 68 años, estatura regular, pelo cano, y vestido con I 

pantalón, chaqueta y sombrero. I

BÚRGOS.
D. José María Noriega y Labra, Juez de prim era instancia j 

del partido de esta ciudad de Búrgos.
Por el presente cito, llamo y emplazo á- Florentin Ibañez 

Rubio, de,33 años, soltero, jornalero, natural y domiciliado en 
Cuevas de San Clemente, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de 40 dias, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta provin-, j 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en I 
la calle de Santander, núm. 48, con objeto de que tenga lugar i 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
instruyo sobre hurto de un tapa-bocas en el pueblo de Ontoria 
de la Cantera al capataz caminero Angel Perez.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes déla policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y segura conducción del expresado 1 
sujeto á mi disposición.

Dado en Búrgos á 84 de Junio de 4884.=José María Norie- 
ga.= Por mandado de S. S., José Revilla.

INCA.

D. Bernardo Cassaní, Juez de primera instancia del partido 
de Inca.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á Don 
José Amengual Ferragut, vecino de La Puebla, en Mallorca, ca
sado, Farmacéutico, de unos 37 años de edad, cuyas señas y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro de 40 dias 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
aétuaMo para prestar cierta declaración en la causa que se le 
sigue sobre falsificación de documento público; bajo apercibí- , 
miento de que en otro caso será déclarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y á la Guar- i 
dia civil la busca, captura y presentación de dicho Amengual 
en este Juzgado, caso de ser habido, el cual es de presumir se 
encuentre en Barcelona ó en la Villa de Gracia.

Dada en Inca á 88 de Junio de 4884.=Bernardo C assaní.=  . 
El actuario, Juan Ribas.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de p ri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama por segunda vez y término de 

80 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los que se crean con derecho á he
redar los bienes relictos quedados por fallecimiento abintestato 
de Juan José Muñoz Diaz, que se encuentran depositados á d is
posición del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Miguel y Escribanía de D. Nicolás Mateos y Fuentes, en el cual 
y por cuya presencia se instruyen diligencias de oficio á virtud 
de dicha muerte intestada.

Jerez de la Frontera 48 de Julio de 4881.=Jo sé María F o - 
jaco .=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez. —P

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran 
cisco Alonso Moyran, hijo de Aniceto y Dolores, natu ra l de esta 
Corte, soltero, cerrajero, de 46 años, estatura regular, cara 
gruesa, ojos garzos, nariz regular, que ha vivido en la calle del 
Doctor Fourquet, núm. 86, principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 40 dias comparezca ante 
este Juzgado para hacerle saber la sentencia dictada por el 
mismo en la causa criminal que contra él se ha seguido por 
hurto de una camisa; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempó ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Francisco lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 8o de Junio de 488L=Estóban de laM a- 
lla .= P or mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—CENTRO.
Habiendo sido declarada en estado de quiebra la razón so

cial Franco, Monitor y Bricva» domiciliado eu esta plaza* y su

cello de Espoz y Mina, núm. 4, por auto díeúado en 85 del cor
riente mes por el Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la . misma, se hace pú
blico y notorio por medio del presente, con prohibición de 
que nádie haga pagos ni entregas de efectos á la ¿Sociedad . 
quebrado, sino al depositario de la misma D. Joaquín Bergue- 
fi&, bajo la pena de no quedar descargados en virtud de di- 
3Ííos pagos ni entregas, si se verificaren, de las obligaciones 
que mugan pendientes en favor de la masa; previniéndose asi
mismo á 1.0 das las personas en cuyo poder existan pertenencias 
1© la casa que orada que nagan manifestación de ellas por no
tas que entregarán al comisario D. Ricardo Segué, pena de 
ser teñido'S por ocultadores de bienes y cómplices en la reoetida 
quiebra, y que oportunamente se hará saber el dia, sitio v 
dora en que ,se celebrará la primera jun ta de acreedores.

Madrid 87" de Junio de 4 8 8 i.= y .‘, B .°=G il.=E l actuarlo, 
Fosé María Müler.

Lh Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 
le esta capital, y Jxez de prim era instancia del distrito del 
dentro de la misma.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias, á contar 
lesde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo y 
emplazo á Adela Fernandez y Sancho, de 46 años, soltera, s ir
vienta, hija de Jacoba, natural de Tarclienta, provincia de 
Tuesea, para que dentro de dicho término- comparezca á res
ponder á los cargos que contra la referida Adela resultan en 
a causa que estoy instruyendo con motivo del robo verificado 
m el cuarto principal de la izquierda de la casa núm.. 8 de la 
jalle de Jacometrezo, en cuya habitación estuvo en concepto de 
miada; apercibida que de no comparecer ante el Juzgado será 
le cía rada rebelde y le parará el perjuicio que-haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
isi civiles como militares, procedan á su busca y captura; y 
verificada que sea, la pongan á mi diposicion en la cárcel de 
mujeres.

Dada en Madrid á 87 de Junio de 4881.=Rcmigio Gil M u- 
ñoz.=Por su mandado de S. S., Licenciado Ramón Aguado.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de 40 dias á 
D. Rogelio Laguna, D. Manuel Alonso y Doña Bárbara Soldé, 
cuyo actual paradero y domicilio'se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración en causa crim inal (pie 
se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido el term ino 
sin verificarlo les parará el perjuicio que liaya lugar.

Madrid 87 de Jun io . de 488i.=V.* B .°= G il.= E l actuario, 
Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia defuera de esta Corte y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de la misma , se .cita y 
llama por medio del presente edicto y término de 40 dias á 
los dos caballeros que levantaron del suelo y sostuvieron hasta  
la llegada de dos guardias de seguridad, en la calle-de Carre
tas, el dia 49 de Mayo último , á una señora anciana, que fué 
atropellada por los caballos de un tranvía que bajaba por dicha 
calle, y al guardia municipal que tomó nota del número del 
tranvía y del nombre del conductor en el centro de la Puerta 
del S o l, cuyo actual paradero y domicilio se ignora , A  fin de 
que dentro del expresado término oomparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascur
rido el término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 87 de Junio de 4881.=V.° B .°=G il.=E l actuario, 
Bartolomé Uceda.

MADRID.-HOSPICIO.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Oc-rte, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de 3a misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores del 
robo cometido la mañana del 8 del corriente en la casa núm e
ro 46 de la calle del Barco de esta Corte, habitación de Doña 
Concepción de Reina Torres, consistente en 780 rs. en plata y  
©tros 880 rs. en metálico.

Diez y ocho cubiertos de plata.
Cinco cuchillos de plata.
Dos cucharones de id.
Un reloj de oro con dos cadenas del mismo metal.
Una pulsera de id. de eslabones.
C u a t r o  sortijas de oro, algunas con piedras y brillantes.
Dos pares de pendientes de oro.
Una cruz de oro del cuello.
Un reloj de plata.
Dos pares de pendientes de plata.

¡ Un abanico.
' Y 380 rs. también en metálico; para que en el término de 45 

dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario á res
ponder á los cargos que les resultan en indicada causa; bajo 

jj apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
1 les parará el perjuicio que haya lugar.
\ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades de la Nación para que proee- 
1 dan á la busca y captura de dichos reos, así como averiguar el
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paradero de referidas alhajas y metálico; y siendo habidos, los
remitan á e?Ae Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 20 de Junio de 488i.=José Llano.==Bl 
Escribano actuario, Venancio Perez.

D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia, del 
Distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presento se cita, llam a y emplaza á los autores del 
robo de un reloj de sobremesa de bronce, con esfera* blanca, 
y por coronación tiene un árabe á caballo, cubierto- sus hom
bros por una piel de pantera, perpetrado la manaría del 9 del 
corriente en la  calle de la Farmacia, núm. 6, principal iz
quierda, á D. Ezequiel Paredes, para que dentro del término de 
15 días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actua- 

. rio á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
por expresado delito s e  instruye; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parara el peí ju i
cio que baya lugar.

ycz exhorto y requiero a todas las Autoridades de la 
Nación á íln ele que se sirvan proceder a la busca y captura de 
los expresados reos, así como á practicar las diligencias nece
sarias en averiguación del paradero del indicado reloj; y sien
do habidos, los rem itan á este Juzgado con las seguridades con
tenientes.

Dada en Madrid á 20 do Junio de 1881.-= José Llano.—El
Escribano actuario, Venancio Perez.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. F er
nando Mateos Roch, vecino que ha sido de Barcelona en la 
Rambla de Santa Ménica, núm. 9, cuya filiación y demás cir
cunstancias personales se ignoran, así como su paradero; y á 
D. Pedro Camps y G-uim, hijo de Luciano y Josefa, natural de 
San Hipólito, partido judicial de Vich, provincia de Barcelona, 
de 3G años, casado, vecino que ha sido de esta Corte en la calle 
del Carbón, núm. 1, y posteriormente en la de Jordán, núme
ro 5, ignorándose su actual paradero, de estatura regular, pelo, 
cejas y ojos negros, color moreno, usa bigote, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en casa crim inal que se les sigue 
por estafa á los Si* s, Calamer y compañía, de Salamanca; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les  declara rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
4 la captura de los mencionados sujetos, poniéndolos á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 27 de Junio de 1881.=José L lano.=D e
su  orden, Federico Camaeha y Jiménez.

. MADRID.—HOSPITAL.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de esta villa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lagar y 
-García, de 52 años de edad, casado, tabernero, que en 1878 h a
bitaba -en la calle del Calvario, números 19,21 y 23, taberna, 

*y -cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso térm i
c o  d e ’30 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria 
{,<en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á oir la 
mobifieacion de una providencia, dictada con fecha 3 de Mayo 
último en la pieza de excarcelación deD. Juan Truilhé y Bau- 

t let, procesado por sustracción y malversación de caudales, dé 
q 'uim. se-constituyó fiador personal, y á cumplir dicha próvi
da s^cia, por la cual se le manda que en el término de 10 dias 
po rng-a á disposición del Juzgado al referido D. Juan Truilhé;

íg apercibimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á q us haya lo g a re n  derecho.

"i Dada en Madrid á 24 de Junio de 488í.=Andrés C alleja.=  
Por i an c la d o  de S. S., Licenciado Angel González de Cor
da vi a s*

En v Drtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del disti dio del Hospital de esta Corte, dictada en las diligen
cias sobr e exacción de las costas en que han rielo condenados 
por la Bu $«sri©ridad B. Francisco González Sánchez y sus h e r 
manas Do. La Manuela y  Doña Ana en los autos -de abintestato 
de D. GabrA 1 r,anchez Atareen, se cita y llama al D. Francisco 
González S 1 ez, que-es de 48 años de edad, de estado casado, 
empleado, nut 1 abitó en la calle de Val ver ele, núm. 9, piso cuarto, 
y cuyo ad'U«. r ..ranero y-domicilio se ignora, par,?, que en el 
improrcgable térm ino de ocho días se persone en dicho Juzga
do para la prácrica de cierta diligencia; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 do Junio de 4881.=Callej& .=fíI Escribano, Ce
lestino de Flores. — P

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llam a por el. presente á los here
deros de D. Agustín López Calvo, cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del término de 10 días se personen en forma 
en los autos ejecutivo^ seguidos contra dicho señor á instancia 
de los herederos de D. Manuel Diaz Menendez; bajo apercibi
miento en otro caso de que les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Junio de 4884.=V«° B .°=Enrique Iñ iguez=E l 
actuario, José T. Sanche^ de las Matas. —P

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de  
la s  de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito  
de la Latina de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llam a á los padres del niño 
José Martin Miguel, que han habitado en el Portillo de Gilimon, 
número 2, cuarto patio, con el fin de recibirles declaración so
bre ciertos extremos en causa criminal, y lo harán en el térm i
no de seis dias ante referido Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, y á las ho
ras de audiencia; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 4881.=Enrique Iñ iguez.=  
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de provincia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe, é ignorándose el domicilio y actual paradero de 
D. Ramón Abad, se le cita por el presente á fin de que en el 
preciso é improrogable término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía debidamente representado á con
testar las demandas de pobreza y tercería propuestas por su 
esposa Doña Carmen Fraus en autos seguidos contra aquel á 
instancia de D. José Antonio Cariier sobre pago de pesetas; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se seguirán los 
autos en su rebeldía.

Madrid 13 de Junio de 4881.=V.° B.°==Francisco To'da.=El 
actuario, Fernando Beltran y Aguado.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud  de providencia dictada por el Juzgado de prim era 

instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, cum pli
mentando un exhorto del de igual clase de Cavite, Islas F ili
pinas, se ha acordado citar por medio del presente á D. Anto
nio Peña y Entrala, Juez de prim era instancia que ha sido de 
Cavite, y en el territorio de la Audiencia de Puerto-Príncipe, y 
cuyo domicilio no consta, á fin de que dentro del término de 10 
dias comparezca en dicho Juzgado de la Universidad y mi Es
cribanía para la práctica de una diligencia que le interesa.

Madrid 24 de Junio de 4884.=Fermi'n Suarez y Jiménez.
Es copia para insertar en la G a ceta  de M adrid .= V .° B.°.=  

José María Lopez.=EI actuario, Ferm ín Suarez y Jiménez.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte.

En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos segui
dos á instancia de D. Luis de la Escosura, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, contra D. Alejandro Esquivel y Loi- 
gorri, Barón de Pallarueles, ó sea en la pieza núm. 7 de juicio 
universal de testam entaría de este, al que fueron acumulados 
aquellos autos, se cita y llama á dicho Sr. Escosura, ó sus 
causa-habientes , para que dentro del preciso término de 10 
dias comparezcan en la expresada pieza de autos á evacuar 
cierta vista conferida al mismo, y á ejercitar las acciones y de
rechos de que se crea asistido; bajo apercibimiento de que si no 
comparece se cancelará y dejará desde luego sin efecto el em
bargo de la casa-palacio sita en Soria, plaza de Teatinos, nú 
mero 4, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 21 de Julio de 1881.=José María Lopez.= 
Ante mí, Manuel Viejo. N—429

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Ferm ín Suarez y Jiménez, se saca á la venta en 
pública subasta por término de 30 dias una casa sita en esta 
capital, afueras del Portillo de Embajadores, calle de las Pe- 
ñuelas, núm. 14, derruida en parte, cuya superficie es de 4.894 
piés y 92 céntimos, y ha sido tasada en el estado que tiene 
en 4.875 pesetas.

Para su remate se señala la hora de las dos de la tarde del 
dia 47 de Setiembre próximo en el local del Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia estarán los autos de m a
nifiesto en Escribanía; con la advertencia de que para tomar 
parte en la licitación se ha de consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado 4.000 pesetas en metálico, y que no se ad
m itirá postura que no cubra el total de la retasa.

Madrid 24 de Julio de 4881.=V.° B.*=José María Lopez.= 
El actuario, Ferm ín Márcos y Jiménez, -DP

MURIAS DE PAREDES.
D. Francisco García Martin, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente de 

expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los terre
nos que ha de ocupar la carretera de tercer orden de León á 
Caboalles, en él valle de Laceana, sección de Rioscuro, Villa- 
blino y San Miguel, trozo 43, se halla el auto que á la letra 
dice así:

«Auto.—Juez S. S. Ribas.—Múrias de Paredes 21 de Di
ciembre de 1880.

Por presentado en tiempo hábil el anterior escrito con los 
documentos que en el mismo se refieren:

Y resultando que en él se pide la revocación por contrario 
imperio del auto de 44 del corriente, por el que se aprueba la 
t asacion de las fincas que va á oeupaf la carretera de tercer 
ói’den de León á Caboalles, en su trozo 43,.y de no, se conceda 
la apelación para ante S- E. la Sala de lo civil de la Excelentí
sim a Audiencia del distrito, fundándose en que los peritos que 
la hicieron se hallaban nombrados ante Autoridad incompe
tente, y  además porque no han allegado aquellos todos los datos 
que debían tener presentes:

Considerando que no todos los peritos que intervinieron en 
la operación fueron nombrados ante el Alcalde de Villabíino, 
jsino que los hay también por ante la Autoridad judicial, y por

consiguiente repuesto á dicho trám ite el expediente y ratifica
dos en su aceptación y juram ento todos ellos, y en las operacio
nes que por los mismos aparecen practicadas en unión con el 
del Estado ántes de dictarse el auto de que hoy se pide refor
ma, se encuentra legalmente reparado el defecto aun cuando 
se prescinda de las variaciones que la legislación que ha regi
do para esta clase de expedientes ha sufrido durante su curso 
el que nos ocupa:

Y considerando que el J uzgado no se cree en el deber de re
chazar una tasación unánim e de los peritos con la conformi
dad de las partes, por más de que no aparezcan justificados to
dos los antecedentes que aquellos debieron tener presentes 
para practicar la operación que se les ha encomendado, por 
deber presumirse que como reglas de conciencia y de justicia 
debieron tener presentes al declarar, como declararon bajo ju 
ramento, que el valor por ellos dado á las fincas que se obligan 
á la enajenación era el justo;

S. S., por ante mí Escribano, dijo que debía declarar y de
claraba no haber lugar á la reforma del auto de 44 del cor
riente, por el que se aprueba la tasación que comprende este 
expediente; y en su consecuencia se concede en ambos efectos 
la apelacien que de él se interpone para ante la Sala de lo civil 
de la Excma. Audiencia del distritro, á donde se rem itan origi
nales los autos, préviacitación y emplazamiento de las partes 
para que acudan ante dicha Autoridad superior dentro del tér
mino de 20 dias á usar de su derecho.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.=José Ribas Gonzalez.==Ante mí, Magin Fernandez.»

Y como entre los interesados en la expropiación fosean  
D. Joaquín Ribas y D. Gabriel Valbuena, ya difuntos, vecinos de 
León, se notifica, cita y emplaza del anterior auto á medio del 
presente edicto á D. Francisco Ribas, testam entario de aquel, 
y á Doña Francisca Valbuena, h ija y heredera del D. Gabriel, 
de ignorada residencia, para que en el plazo de 20 dias acudan 
á usar de su derecho ante la Autoridad que se deja indicado; 
apercibidos de que en otro caso les pairará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Múrias de Paredes á 46 de Julio de 4884.=-Fran- 
cisco G arcía.=Por mandado de S. S., Magin Fernandez. —P

OVIEDO.

D. Mário Blanco, Juez municipal de esta capital, en funcio
nes del de primera instancia de esta ciudad de Oviedo y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en es te-Juzgado se 
siguió causa contra Antonio López sobre amenazas, en la que 
se recibió de S. E. la Sala de lo crim inal de esta Audiencia la 
certificación que á la letra dice así:

«El Licenciado D. Facundo García Arango, Secretario ju 
dicial de Sala de la Audiencia del distrito de Oviedo.

Certifico que en la causa de que se hará mención se dictó 
por la Sala de lo criminal de esta Audiencia la sentencia si
guiente:

«Sres. D. Julián Gutiérrez del Olmo, Presidnnte de Sala.— 
D. Manuel S. Guerrero.—D. José Gabriel González.—En la ciu
dad de Oviedo, á 30 de Octubre de 4879, en la causa que ante 
Nos pende en consulta, procedente del Juzgado del partido de 
esta capital, entre partes, de la una el Ministerio fiscal, actor, 
y de la otra el procesado Antonio López y Fernandez, hijo de 
Antonio y de Luisa, natural de Miñotos, en Vivero, provincia 
de Lugo, domiciliado en Madrid, de 44 años de edad, soltero, 
destajista de" obras, con instrucción y sin antecedentes pena
les, representados por el Procurador D. Pablo Pastoriza, sobre 
amenazas á D. Ramón Acha:

Siendo Magistrado ponente D. Manuel Sánchez Guerrero: 
Aceptando los puntos de hecho consignados en la sentencia 

consultada, y los cuales se declaran probados:
Resultando además que el acusador privado, después de es

tim ar comprendido el hecho dentro de las prescripciones del 
artículo 507 del Código penal, solicitó se condenara al López 
en seis meses de arresto mayor, accesorias y m ulta de 425 pe
setas á 4.250, m iéntras que el Promotor fiscal, calificando de 
amenazas el delito, interesó la pretensión de que se impusiera 
al reo tres meses de igual pena y 4.000 pesetas de multa:

Resultando que la defensa del Procurador solicitó á su vez 
que el hecho se declare falta, y que su conocimiento correspon
día al Juez municipal:

Resultando que en esta segunda instancia, donde no se per
sonó el acusador privado, el Ministerio fiscal ha pretendido la 
confirmación de dicha sentencia, entendiéndose condenado el 
López en dos meses y un dia de arresto mayor, accesorias y 
m ulta de 430 pesetas, y la defensa insistió en sus conclusiones 
de prim era instancia:

Considerando que la disposición legal del art. 540 del Códi
go penal vigente se refiere exclusivamente á los actos de fuer
za m aterial en las personas, no en sus cosas, según se deduce 
term inantem ente de las sentencias consultadas del Tribunal 
Supremo de 28 de Abril de 4873 y 29 de Noviembre de 4878: 

Considerando que en el caso de autos, si bien aparece que 
el procesado, sujetando por las bridas á los caballos del car
ruaje que conducía á D. Ramón Acha, impidió que este empren
diera su camino, este acto de fuerza sólo fué ejecutado sobre 
cosas, pero n© sobre la persona, del denunciante, y por consi
guiente no puede estimarse como constitutivos de delito de 
coacción comprendidos dentro de las prescripciones del artícu
lo 510 del Código penal:

Considerando que, esto sentado, los hechos objeto de estos 
procedimientos sólo constituyen un delito definido en el artícu
lo 507, párrafo primero, del mencionado Código, y penad© en el 
número 2.° del mismo, toda vez que el procesado amenazó al 
D. Ramón con causarle la muerte, aunque sin imponerle nin
guna condición:



Gaceta de Madrid.=Núm. 210. 29 Julio de 1881. 301
Considerando que A ntonio López aparece por prueba de 

testigos fidedignos como único au to r de sem ejante delito: 
C onsiderando que en su comisión es de estim ar la  concur

rencia de la c ircunstancia 7.a del arfc 9.° de dicho Código, toda 
vez que el acto de m archarse el Acha sin haber satisfecho al 
López el im porte de sus trabajos, debió producirle arrebato  y 
obcecación, sin que aparezca circunstnmcia A lg u n a  ag ravan te  
que comfiese aquella, por lo que procede im ponerele la pena 
señalada por la  ley en su grado m ínim o:

Considerando que toda persona responsable crim inalm en te 
de un  delito, lo es tam bién civilm ente y debe abonar las costas 
procesales:

Vistos los artícu los 507, núm . 9.°, 48, reg la  8.a del 89, tab la 
dem ostra tiva  áel 97, 68, 48, párrafo  segundo del 88, 49í, 49 y 
50 del Código penal, artícu los 48 de la ley de 48 de Jim io 
de 4870, y 87 de la de E njuiciam ien to  crim inal;

F allam os que, revocando la  sen tencia  consu ltada, debem os 
de condenar y condenam os al procesado A ntonio López y F e r
nandez en las  penas de un  m es y un  dia de a rres to  m ayor, 
suspensión de todo cargo y  derecho de sufragio du ran te  su con
dena, al pago de 485 pesetas de m u lta  y de todas las costas 
procesales; debiendo su frir , en caso de insolvencia p a ra  el pago 
de la m u lta  y costas del acusador privado en p rim era  in s ta n 
cia, un  d ia  m ás de detención por cada o pesetas de su im porte, 
sin  que por este concepto pueda exceder de la tercera p a rte  de 
la  pena personal.

Se deja sin  efecto el au to  de insolvencia, que tam bién  se 
consu lta; y devuélvanse al Juez las diligencias de em bargo por 
si hubiere el penado adquirido  bienes con posterio ridad  á las 
y a  practicadas hace tan to  tiem po; y se apercibe sériam ente al 
ac tuario  D. Benigno Vázquez pa ra  que en le sucesivo cuide de 
d a r  cuenta oportunam ente de las causas á los Jueces sin dar 
lu g a r á tes re trasos que se observan en esta, principalm ente al 
folio 401 y vuelto.

Así por esta n u estra  sentencia definitiva, lo pronunciam os, 
m andam os y firm atn o s .= Ju lian  G utiérrez del 01mo.==Manuel 
S. G u erre ro .= Jo sé  Gabriel González.

Se publicó esta  sentencia por ei Sr. P residen te  de la  Sala 
de lo crim inal, celebrando audiencia pública en el dia de hoy, 
de que como Secretario  ju d ic ia l de Sala certifico.

Oviedo 30 de O ctubre 4879. =  L icenciado Facundo  G. 
Arango.»

E n  el propio dia 30 se hizo saber esta sentencia al Sr. F is 
cal, y  se notificó al P ro cu rad o r del procesado; y en el 41 de 
N oviem bre se declaró y quedó firm e, com isionándose para  su 
ejecución al Juez del partido  que conoció en la causa.

P a ra  que eonste y  el de esta  ciudad la  lleve á efecto, libro 
la  presente, á que se acom paña el expediente de em bargo, de 
que acusa rá  recibo.

Oviedo 48 de Noviem bre de 4879 .= F acundo  G. A rango. 
Asim ism o se recibió la certificación que á la le tra  dice así: 
«El Licenciado D. Facundo G arcía A rango, Secretario  ju d i

cial de Sala  de la  Audiencia.,del d is trito  de Oviedo.
Certifico que en el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de esta 

capital se formó causa co ntra  A ntonio López y  F ernandez sobre 
am enazas, en la que fué acusador D. R am ón Acha; y  por sen
tencia firm e de 30 de O ctubre ú ltim o  fué condenado el p rim e
ro, en tre  o tras cosas, al pago de las costas procesales, y  en su 
v ir tu d  se practicó la  siguiente:

«En cum plim iento  de lo m andado, hago regulación de las 
costas que con arreglo  á la  ejecutoria debe satisfacer el penado 
A ntonio  López, á excepción del expediente de em bargo y de d i
ligencias de ejecución de la sentencia que obran en el Juzgado, 
en donde deberán ad icionarse en esta form a:

Rs. Cénts.A  instancia del acusador particu lar D. R am ón Acha. ................
R ein teg ro  de un  pliego, sin  im puesto, á  6 r s   6
Idem  cinco id., con im puesto  del sello, á  6 rs. y 40

cén tim os............................ / . ..................................  39
Idem  siete id., con im puesto del 50 por 400, á  9 rea 

l e s . . . . . . . .......................• ' • • • . .    . . .  63
O riginario  V ázquez  ..........................     203
Licenciado D. Gerardo R uiz R oces   . $40
P rocu rador E lv ira   ........................    404
Certificación de poder y  b a s tan teo   ....................... 24

' 969

A  instanc ia  del penado A ntonio López y F ernand ez .
R ein teg ro  de 30 pliegos sin im puesto, á  6 rs. u n o . . 480
Idem  de nueve y  medio, á 6 rs. 40 'cénts., con im 

puesto del s e l lo .   ......................     60‘80
Idem  48 id., con id. del 50 por 100, á 9 r s .................... 408
Secretario  de G o b ierno ..........................   9
C o r r e o . . ........................   8,g0
Secretario  que s u s c r ib e .................................    635
Dr. D. F au stin o  A. M anzano...................   49Q
Otro D. Adolfo A. B u illa  ....................      400
P rocu rador F e ito  ..............................    , # . 74
Otro P a s to r iz a  ..............      49^
Oficial de S a la .  ............................. y...................... 53
R epartid o r Coppen...................    43
P orteros y alguaciles    ...........    ‘ £8
Juez m unicipal de Mieres D. M iguel A. B u illa   48
Secretario  de id. D. José A. R ob les . . . . . . .  f .  ........... 46
E scribano del Hospicio de Madrid, D. Pedro  M aria

no de B en ito   .................................   80
O riginario V ázq u ez . .......................................    371
A la G a ce ta  d e  M a d r i d  . . .  • ..........................................  64

8.83o‘30

R E 3 UMEN. Rs. Cents-

Costas del acusador privado   909
Idem del procesado............................. 9.9354)0

3.90930

im porta  ia presente tasación los figurados t¿vs mil doscien
tos cuatro reales t re in ta  céntimos.

Oviedo 49 de Agosto de 4880.-=?. A., Joaquín  de la E s -  
eosura.»

E sta  tasación se sustanció en forma, y fué aprobada por auto 
de 4<J del corriente, mandando que para su exacción se proceda 
por la vía de aprem io, guardando el orden establecido por 
la ley.

P a ra  que conste, y el Juez de primera instancia  de esta ca
pital lleve á efecto lo estimado, remitiendo en su dia á esta Se
cre ta ría  de mi cargo el importe de la tasación de costas y las 
posteriores, libro la  presente que firmo en Oviedo á 2 i  de Se
tiembre de 4880.=L icenciado Facundo G. Arango.

Las costas posteriores á tasación son:
Rs. O m s.

A  instancia- del acusador p r i v a d o . -------------
Secretario jud ic ia l .............................................................. .. 99
Procurador E lv ira  ..............................................................  60
Oficial de S a la ........................................................................ 45l50
Papel...................     4£50

409

-A instancia  del p n cesa d o
Secretario ju d ic ia l................................................................  99
P rocurador F e ito ............................................... 42
Otro P as to riza   ............................................    60
Oficial de S a la ........................ * ............................................ 46‘50
P ap e l. ......... ........................................................... 87

974‘50

Im portan  las costas posteriores los figurados trescien tos 
ochenta y tres  reales cincuen ta  céntim os.

Oviedo fecha u t supra.=*Licenciado  F . Arango.
E n  su v ir tu d  se presentó  el escrito  que á la  le tra  dice así:
«Al Juzgado.—D. M aximino E lvira, en nom bre de D. R am ón 

Acha, en la  causa seguida co ntra  A ntonio López, digo que este 
ú ltim o ha sido condenado, en tre  o tras cosas, en las costas, 
como aparece de dicha causa; y á fin de que por el m ism o se 
hagan  efectivas, acom paño el despacho de la S uperioridad en 
que constan las originadas, y suplico al Juzgado que, hab ién 
dole por presentado, se sirva disponer se requ ie ra  al López p a ra  
que sa tisfaga dichas costas, con inclusión de las de ejecución 
de sen tencia  y expediente de em bargo, que se ad ic ionarán  á 
las an terio res; y caso de no verificarlo, que cum pla en la form a 
que determ ina  la ley, lib rando  al efecto exhorto  al Juez de
cano de los de p rim era  in s tanc ia  de M adrid, por re s id ir  en aquel 
pun to  el procesado.

Oviedo 44 de Octubre año del se lio ,«M ax im in o  E lv ira .
E n  su v ir tu d  se dictó la providencia que dice así:
Oviedo 45 de Octubre de 4880.—Por presentado este escrito  

con la certificación que se acom paña, lo que se u n a  á  los an te 
cedentes de su referencia; guárdese y cúm plase lo m andado por 
la  S uperioridad en la m ism a, y al efecto requiérase á D. A n to 
nio López p ara  que en el acto pague 3.587 rs. 30 céntim os, se
gún  se ordena en dicha certificación, con m ás otros 800 rs. á 
que ap roxim adam ente ascienden las costas de las presentes 
diligencias de ejecución; y de.no verificarlo, procédase á cum 
plir con lo que previene la  ley pa ra  estos casos, librándose, para  
que esto pueda ten er lugar, exhorto  al Sr. Juez decano de los 
de p rim era in stanc ia  de M adrid.

Lo m andó y rub rica  S. S., doy fé ,= R u b rie a d o .= A n te  m í, 
Benigno Vázquez.

L ibrado el exhorto  que se ordena en la providencia in serta , 
y como se ignorase el paradero  de A ntonio López, se pasaron  
las diligencias al P rom otor, quien en d ictam en de 5 del ac tual 
solicita, en tre  o tras cosas, lo siguien te: que tam bién se notifi
que á medio de edictos al reo Antonio López Fernandez, como 
tam bién lo que solicitó el P rocu rador E lv ira  en su  escrito de 
44 de O ctubre últim o.

Petra que conste, y cum pliendo son lo m andado, se lib ra  el 
presente edicto á fin de que lo que va inserto  llegue á noticia 
del reo A ntonio López, y le s irva de notificación toda vez que 
se ignora su paradero.

Dado en Oviedo á 6 ele A bril de 4884.=M ariano B lan co .=  
Por m andado de S. S.,‘ Benigno Vázquez.

PALM A DE M ALLORCA.—LONJA.
D. G uillerm o Ignacio Más, Juez m unicipal L etrado  del d is

tr ito  de la  L onja de esta  ciudad , encargado del despacho de 
este Juzgado de p rim era  in stanc ia  por indisposición del señor 
Juez propietario .

Por el presente y único edicto se c ita  , llam a y em plaza á 
Tom ás Galmés y T ullana , n a tu ra l  y vecino de la v illa  de M a- 
nacor, pa ra  que dentro  de 10 dias se p resente en este dicho Ju z
gado y E scrib an ía  del in frascrito  á fin de p restar la  declaración 
in d ag a to ria  en te su m aria  que co n tra  él se sigue sobre ap re
hensión de 800 gram os de cigarros torcidos de contrabando 
hecha en 89 de Mayo ú ltim o é inm ediaciones de la  puerta  del 
m uelle de esta ciudad; apercibido de que si no se p resentase le 
p a ra rán  los perjuicios á que h ay a  lu g a r en derecho.

Dado en P alm a de M allorca á 81 de Jun io  de 4 8 8 i.= G u i- 
llerm o Ignacio M ás.= P o r m anda jo  de S. S., Miguel V illalonga, 
E scribano. V

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partí Jo.
iiaoe snber que en in jun ta  genera) de acreedores celebrada 

G- dxi 80 del actual ante este Juzgado en los autos pendientes 
en el mismo sobre la quiebra de i). Bruno Moraíel y Aziarain, 
vecino y del comercio de esía ciudad, se nombró por síndicos 
de dicna quiebra al Procurador IJ. Pablo García, al comerciante 
D. Andrés Serrano y al Abogado D. Parios Sauz, los cuales han 
aceptado el nombramiento, obligándose á desempeñar el en 
cargo bien y fielmente con arreglo á las leyes.

Lo que se anuncia  por mecho del presente edicto, une se pu
blicará en ei Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado ea Pam plona ¿ 93 de Junio de 4881.= J a v ie r  de Ori
ve.—-Por su mandado, Dionisio Itúrbide. —P

PEÑA RA NDA DE BRACAMONTE.
El Dr. D. Celso Rom ano Zugarrondo, Juez de primera in s

tancia de esta villa de Peñaranda de Bracam ente y  su partido.
Por la presente requ isito ria  cito , llam o y emplazo á Pedro 

Nieto M artin, de e s ta tu ra  regular,'co lor trigueño, ojos ca s ta 
ños, barba regu lar algo cana, p d o  ídem ; viste calzón y  ch a
queta corta, todo al estilo de los labradores del pueblo de A la- 
raz, de donde es n a tu ra l y  vecino, residente hoy en los B al
díos de Casatejacla, partido  deN avalm oral de la  Muta, de cuyos 
puntos ha desaparecido; es de estado casado, con hijos, lab ra 
dor, jornalero , y  rep resen ta  la edad de 50 á 54 años, para que 
dentro del térm ino de 40 dias, contados desde el siguien te al 
de la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tines oficiales de las provincias de C’áeeres y Salam anca, com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que co n tra  
él resu ltan  en la causa crim inal que se le sigue en c-1 m ism o á 
testim onio del E scribano hab ilitado  que au toriza sobre h u r to  
de dos caballerías m enores de la pertenencia de Vicente G ar
cía H errero, vecino de Alaraz.

Al propio tiem po exhorto á todas las A utoridades, asi civi
les como m ilita res y agentes de la policía jud ic ial, para que 
proce dan á la busca y cap tu ra  del indicado Pedro N ieto M ar
tin ; y caso de ser habido, se le pondrá á disposición do este Juz
gado con las seguridades convenientes.

D ada en P eñ arand a  de B raeam onte á 98 de Jun ió  de 4881.== 
Doctor Celso Romano.==Por su m andado, Juan  Bruno.

E l Dr. D. Celso R om ano Zugarrondo, Juez de prim era in s 
tan c ia  de esta v illa  de P eñaranda y su partido .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á F ra n 
cisco A studillo  Migueles, de estado viudo, de oficio tachuelero , 
de 68 años de edad, y vecino de Salam anca, para que den tro  
del térm ino  de 10 dias, contados desde la  publicación de la  p re 
sente en la  G g c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder á lo s  cargos que le re su lta n  en causa co n tra  el m is 
mo sobre h u rto  de un  pollino; apercibiéndole que de no p re
sen ta rse  en dicho térm ino  se le declarará  rebelde, parándole e 
perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A u toridades civiles y 
m ilita res  y  agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca, cap 
tu ra  y rem isión á  este Juzgado del expresado F ranc isco  A s tu 
dillo.

Dada en P eñ arand a  de B raeam onte á 89 de Ju n io  de 4 8 8 4 .=  
Doctor Celso R o m an o .= P o r su  m andado, M anuel Gil.

PLA SEN CIA .
D. Pedro Aquilino DáviJa, Juez de prim era  ins tan c ia  del 

partido .
Hago saber que habiendo sido jub ilado  D. F rancisco  A lva- 

rez E lvira, R eg istrador de la propiedad .de esta  ciudad, se a n u n 
cia .por este prim ero pa ra  que llegue á conocim iento de todos 
aquellos que tengan  a lg una acción que deducir contra aquel, lo 
hagan  en los térm inos que previene la  ley H ipotecaria y su re 
g lam ento  general.

Dado en P lasencia á 48 de Jun io  de 4881 .= P edro  A quilino 
D á v ila .= P o r m andado de S. S., A tanasio  Sánchez Castillo.

POLA DE LENA.
D. Benigno F rag a  y Vázquez, Juez de prim era  in s tan c ia  de 

este partido  de Lena.
En v ir tu d  del presente se c ita  y llam a á los vizcaínos N i

colás Itu rrio s  y Orm echea y E steban Z uhasti y S aragua, so lte 
ros, de oficio canteros, que estuv ieron  de posada en casa de 
Juan  Fernandez, vecino de la  P uente de los F ierros, en este 
partido, y cuyo ac tual dom icilio se ign o ra ,.p ara  que en el té r 
m ino de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y B oletín  oficial de la  provincia, se p re 
senten en este Juzgado á p res ta r una  declaración acordada en 
causa crim irial que en el m ism o se in s tru y e  contra G uadalupe 
Som oano F ernandez y F au stin o  F ernandez y Fernandez por 
robo de dinero ai expresado Ju an  Fernandez;, apercibiéndoles 
que de 110 com parecer les p a ra rá  el perjuicio que haya  lu ga r.

Dado en la  Pola de Lena á 48 de Jun io  de 4881.=B enigno  
F ra g a .= P o r  mandado de S. S., José Hébia Castañon.

POSADAS.
D. Manuel Camacho y R ivera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

e s ta  villa-y su partido .
Por v ir tu d  de esta  requ isito ria , que se in se r ta rá  en el Bole

tín  oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se llam a al 
procesado conocido por el gitano A ntonio el G rande, cuyo ac
tu a l paradero  se ignora, n a tu ra l que se dice ser de Puente-G e- 
nil, viudo, de V íala P era lta , como de 60 años de edad, e s ta tu ra  
alta, cuérpo algo tum bado, b a rb a  canosa poblada, ojos negros, 
ca ra  ancha y color m oreno; v iste  p an ta lón  y calesero, con la  fi
gura de una maceta en la espalda, y sombrero calañós. afín de
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que durante el término de 10 alas se presente en este Juzgadoá 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por robo; apercibido que cíe no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y detención de dicho individuo; y caso 
de ser habido, lo remitan á disposición' de este Juzgado por 
tránsitos d é la  Guardia civil, pues así lo tengo acordado en 
referida causa por providencia de esta fecha.

Dacla en Posadas á 22 de Junio de 4881.=Manuel Cama- 
eho.==Sl actuario, José Sánchez de Toro.

PRAVIA.
D. Juan Bros, Juez de primera instancia de esta villa y su 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Te- 

rezuela Gerona, natural de la Fresneda, provincia de Teruel, y 
avecindado en la ciudad de Oviedo, para que dentro del térm i
no de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa en que estoy entendiendo por consecuen
cia del tumulto ocasionado con la venta de sus libros en la 
villa de Grado; prevenido que de no hacerlo recibirá el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Pravia á 47 de. Junio de 1881.=Juan 
Bros.==Por orden de S. S., Celestino Castrillon.

> RE QUENA*
D. Rafael de Iranzo y Benedicto, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Requena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Manuel Manzano Perelló, natural y vecino de Sieteaguas, 
residente últimamente en el pueblo de Jatova, ambos de esta 
provincia y Juzgado de Chiva, hijo de Juan y Josefa, de 19 años 
de edad, soltero, jornalero, apodado Manolo, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de notificarle el 
auto elevando la causa á plenario que en este Juzgado se le si
gue sobre hurto de dinero; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, siendo además declarado 
contumaz y rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisd ic
ción que sean, procedan á la busca de dicho sujeto; y encon
trado que sea, le hagan comparecer en este Juzgado á los efec
tos acordados.

Dada en Requena á 25 de Junio de 1881.=Rafael de Iran - 
zo.=Por su mandado, JoséFagoaga.

SALAMANCA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez d e  primera instancia d e  

Salamanca y su partido.
Por la presente encargo á todas Auforidaddes, Guardia ci

vil y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del sujeto Joaquín Barcala C orrea, natural de Canta- 
raeillo, vecino de Babilafuente, de 57 años de edad , casado, de 
oficio pastor; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado á fin de que extinga en la cárcel de este partido 
la pena de dos meses y un dia de arresto rnay@r que le han sido 
impuestos en causa que se le ha seguido sobre hurto de una 
oveja.

Salamanca 25 de Junio de 4884.=Nazario Vazquez.=Manuel 
Fernandez Diez.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta capital.
Cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho á lo 

q u e  ha resultado haber dejado Isidoro Martínez Valí, natural 
de Arenas, partido judicial de Cangas de Onís, muerto á bordo 
la mañana del 25 del próximo pasado Junio del vapor correo 
Comillas, en su travesía desde la Habana á este puerto, para 
que en el término de 30 días, que principiarán á correr y con
tarse desde su inserción en l a  C-a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
á  deducirle con los competentes documentos; en el supuesto 
de que en otro caso les p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á id  de Julio de 1884.= 
Francisco Yicario.==Doetor Genaro de Cos. . —P

SARIÑENA.
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de la vi

lla de Sarlñena y su partido.
por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo m an

dado en la Compilación general de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Budios y Fon cillas, vecino de 
Lacuadrada, en este partido judicial, casado, de 28 años de edad, 
para que dentro del preciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que instruyo contra el mismo sobre homicidio de Ramón Ai- 
neto y lesiones á Pascual Orus; pues si así lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia, y délo contrario se seguirá la causa ade
lante, parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. IL el Rey exhorto y requiero, y 
en el mío pulo y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción 
segura á este Juzgado del citado Antonio Budios, cuyas señas 
personales son: estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos garzos, 
cara regular; y viste calzón de paten, faja blanca de estambre, 
medias azules, pañuelo de algodón encarnado y alpargatas.

Dada en la villa de Sarlñena á 26 de Junio de 4881.=Her- 
naenegildo Miró.=Por. mandado de S. S., Francisco Satué.

SEPÚLVEDA.
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepulveda y su partido.
Ignorándose el paradero de Ignacio García y García y Ba

silio de Santa Benilda, conocido por San Frutos, expósito de 
la casa de Segovia, el primero hijo de Antonio y Feliciana, na
tural de Orejana, en este partido, soltero, pastor, de 16 años, su 
estatura baja, pelo y cejas pardos, ojos iclem, nariz afilada, boca 
y cara regulares, barba nada, color bueno; y el segundo soltero, 
pastor, de 15 años, estura pequeña, pelo y cejas negras, ojos 
pardos, nariz y boca pequeñas, cara redonda, color bueno, barba 
nada, aun cuando apunta el bozo, que se hallaban en libertad 
provisional bajo caución, se les cita, llama y emplaza por té r
mino de 20 dias para que se presenten en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que no haciéndolo se les declarará rebeldes; y 
ruego y encargo á los agentes de la policía judicial, Autorida
des y sus dependientes la busca, captura y remisión de los mis
mos á este Juzgado.

Dado en Sepúlveda á 21 de Junio de 4881.=Antonio García 
Paredes.=Por su orden, el Escribano Secretario, Francisco de 
Pedro.

SOLSONA.
D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Solsona y su partido.
Hago saber que por el presente primer edicto se anuncia la 

devolución del depósito hecho por D. Godofredo Lafuente y Pé
rez á las resultas de su gestión como Registrador interino de 
la Propiedad de este partido, que desempeñó desde 18 de Mayo 
á 4 de Octubre del año último de 1880.

Lo que, de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
hace público para que, llegando á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, 1© 
verifiquen dentro del término que señala el referido artículo, 
pasado el cual se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Solsona á 23 de Junio de 4881.===Francisco de P. 
R enart.= P or disposición de S. S., Pedro María Montaña.

SORIA.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la greia de Dios y 

la Constitución Rey de España, D. Nicolás Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ague
da Magdalena Yagiie, de esta ciudad, para que en el término 
de 10 dias se presente en este Juzgado á nom brar Procurador 
y Abogado que la defiendan en la causa que se instruye contra 
Domingo Martínez Perez, de Bezdemarban, "sobre ocupación 
de 41 kilogramos de tabaco de contrabando; apercibida de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que Haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás per- , 
sonas que constituyen la policía judicial, que si fuere habida la 
pongan á disposición de "este Juzgado.

Dada en Soria á 21 de Junio de 4881.=Nieolás Octavio de 
Toledo.=Por su mandado, Bernardino Simón.

Señas de Águeda Magdalena.
Alta de estatura, ojos negros, pelo id., color moreno, nariz 

regular, de 42 años de edad, natural de Calatayud.
SORT.

D. Julián Duat y  Balda, Regente el Juzgado de primera ins
tancia de Sort y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Julia y 
Ordí, de 50 años de edad, casado, propietario, natural y . ve
cino de Llavossí, para que dentro del término de 15 dias com
perezca ante este Juzgado al efecto de sufrir en el penal que 
corresponda la condena impuesta al mismo en la causa que se 
le ha seguido sobre abusos electorales; bojo apercibimiento de 
lo que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los demás agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del citado José Julia y Ordí.

Dado en Sort á 22 ele Junio de 4884.*=Julian Duat-.—José 
Duat, Escribano.

TAFÁLLA.
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia de Te falla 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Soler y Arrera, vecino de Ujúé, para que en el término de 
45 dias comparezcan ante este*Juzgado á responder de los c a r
gos que se le exigen en causa por falsificación de cédulas de 
vecindad; previniendo quede no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judiciales la busca y captura de dicho sujeto, cu
yas señas son las siguientes: estatura alta, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, cara larga, barba poblada, color sano y 
delgado de cuerpo.

Dada en Tafqlla á 20 de Junio de i 881.—José de . Ig úzquiza*= 
Por mandado de S. S., Nicolás Otamendi.

TOROSA.
En la causa criminal que en este Juzgado se sigue por de

fraudación á la Hacienda, se ha mandado citar y se cita para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de esta cédula en el Boletín oficial de ésta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á este Juzgado á rendir de
claración el sujeto que la noche del 8 al 4 del corriente arrojó 
un bulto en las inmediaciones del campo santo de esta villa, 
que contenía 21 cortes de chaleco y 3.1 corbatas de seda.

Tolosa 20 de Junio de 4881.=V.° B.°~E1 Sr. Juez, Bartolo
mé L arguibar.=P or su mandado, Basilio Azcona.

x U U Á Ü - U r i .

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Tudela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue
la N., cuyos únicos antecedentes que de la misma constan 
se expresarán á continuación, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de ocho dias, contados desde 
la inserción de la presente en el último de los diarios oficiales, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado para la práctica de
cierta diligencia en causa criminal que contra la misma ins
truyo por hurto de prendas de vestir; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la . policía judicial prac
tiquen las diligencias oportunas en la busca de la • expresada 
Manuela; y si la consiguiesen, dispongan su conducción en clase 
de detenida á disposición de este Juzgado.

Dada en Tudela á % de Junio de 4881.=Antonio M. C am ps.=  
Por mandado de S. S .( José Sanz Palacin.

Señas.
Manuela N., hija de Micaela, cuyos apellidos, naturaleza y 

paradero se ignoran, la cual estuvo con su madre en esta ciu
dad en fin de Marzo último buscando casa para servir, h a 
biendo servido luego unos dias en casa de Matías Alava, vecino 
de Murchante; la cual vestía chaqueta redonda lisa de cretona 
azul, sobre ella un pañuelo de lana color café con cenefa verde 
y morada, saya más larga que redonda de percal color ceniza 
con rayas moradas, delantal azul rayado de blanco bastante 
largo, zapato liso negro, edad unos 20 años, estatura alta, pele 
castaño claro, cara redonda, c©lor sano, nariz regular, barba re 
donda, más blanca que morena, en las manos fuegos y g ran o s , 
observándose más en el brazo izquierdo.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
En virtud del presente único edicto se cita y llama á Con

rado Bustos y Andrés Romero, sin que consten otros antece
dentes de su filiación, pero que parece eran soldados del regi
miento de Pizarro, ausentes en ignorado paradero , para que 
dentro de 15 dias se presenten en este Juzgado á fin de ser 
examinados en la causa que se instruye contra Vicente Pastor 
y José Casañy sobre atentado á los agentes de la Autoridad.

Dado en Valencia á 20 de Junio de 4881.==» Antonio Benitez 
Montenegro.—Licenciado Miguel Tarín.

D. José F ita  Campos, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía de m i cargo ̂ pen
den autos de juicio voluntario de testam entaría de D. Juan Ro
que Rubio, en los cuales representaba á Vicente Cantó y Rubio 
el Procurador D. Ignacio Torres; y habiendo interpuesto ape
lación de la sentencia de 40 de Junio de 4875, en la que se de
claró no haber lugar á la nulidad pedida por el mismo, ni á 
lo demás que tenia solicitado, haciéndole saber que en lo suce
sivo se abstuviese de pedir cosa alguna concerniente á dicho 
juicio, la Sala de lo civil de esta Audiencia acordó el auto que 
dice así:

«Valencia 4 de Diciembre de 4880:
Resultando que no ha comparecido dentro del término le

gal el apelante Vicente Cantó, ni tampoco sus herederos, que 
han sido citados per fallecimiento del mismo;

Y considerando que, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 33.6 y 838 de la ley de Enjniciamiento civil, procede que se 
declare desierta la apelación, con las costas, á que ha dado 
lugar;

Se declara desierto dicho recurso, y se condena en las cos
tas de este incidente á íos herederos del indicado Vicente Can
tó; y prévia tasación de las mismas, devuélvanse los autos con 
certificación al Juzgado de que proceden, cuyo Juez acordará 
se notifique este auto á los estrados del Tribunal, y que se in
serte en los Boletines oficiales de esta provincia y de Alicante 
y en G a c e t a  d e  M a d r id , dirigiéndose al efecto los oportunos 
oficios á los Gobernadores de dichas provincias y al Director 
de la G a c e t a .

Lo mandaron los Sres. del margen, y ío firm aron.=Se- 
gundo Rufino "Valcarce.;=  José Chiclana Vilches.==Francisco 
González O hia.=Santiago Amat.»

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro el pre
sente que firmo en Valencia á 20 de Julio de 4884.=José Fita.

— P  '
VALLADOLID.—PLAZA.

I). Bonifacio Mata Mazariegos, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la plaza de esta ciudad de 
V alladolid.

Hago saber que en causa que instruyo en averiguación del 
paradero de Doroteo Alonso, de 52 años de edad, casado/jorna
lero, vecino de Simancas, de la que desapareció el 24 del cor
riente; sus señas estatura a l ta , moreno, bastante' tierno de 
ojos; vestía chaqueta de paño pardo, chaleco de paño negro, 
todo usado, he acordado dirigir la presente, como lo verifico, 
á todas las Autoridades, benemérito cuerpo de la Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, que per cuantos medios estén 
á su. alcance y  les sugiera, su acreditado celo practiquen y 
hagan practicar cuantas diligencias sean conducentes á averi
guar el paradero del expresado Doroteo Alonso, dando conoci
miento á este Juzgado si alguna resultase favorable.

•Dada en Valladolid á 26 de Junio de 4881.==Bonifacio Mata 
Mazariegos>-=Por mandado de S. S., León Gervás.
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V A LLE DE CABUÉRNIGA.
D. E m ilio F ernandez Carranza, Juez de prim era instanc ia  

del partido  de V alle de C abuérniga.
P or la  presente cito, llam o y  emplazo á  F ernando  B rabo 

Seco, n a tu ra l de Micieces de Ojeda, en la  provincia de P a le n - 
cia, partido  jud ic ia l de Cervera del R io P isuerga , de 48 años, 
soltero, jornalero , residen te  que h a  estado en el astillero  de 
Guarnizo, de esta  provincia de S an tander, y  en la  actualidad  de 
ignorado paradero; á Carlos A lah ijas  R odríguez, de 51 años, 
casado, carpintero, vecino de Santander, calle P rado  de San R o 
que, núm . 3, bodega, con residencia en la ac tualidad  en T orre- 
lavega, según los datos adquiridos; á Ju an  Manuel López E ch e
v a rría , n a tu ra l de Peña-Castillo , de 8o años, casado, c a rp in te 
ro, vecino de S antander, Calzadas A ltas, núm , 1, bodega, de 
ignorado paradero, si bien se dice ha  salido conducido á Gero
na, y á H erm enegildo A rnaiz, cuyas dem ás c ircu nstancias se 
ignoran , como tam bién  su  residencia, el cual se indica fué con
ducido á G ranada, com prendidos todos, por lo tan to , en el a r 
tícu lo  373 de la Compilación general del E n ju iciam ien to  c r i
m inal, para  que en el térm ino de Ib  dias, contados desde la  in 
serción de esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleti
nes oficiales de esta  referida provincia de S an tander, Gerona y 
G ranada, se presen ten  en este Juzgado y E scrib an ía  del que 
refrenda á efecto de p res ta r indagato ria  en causa que en  unión 
de o tro  se les sigue sobre robo fru s trad o  en la  casa de B. Ma
nuel Alonso de la  S ierra, veeiño de Ibio, A yuntam iento  de 
M azcuerras; bajo apercib im iento  de que no verificándolo, serán  
declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que haya lu ga r.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades, así civiles como 
m ilita res, que procedan á l a  busca y cap tu ra  de dichos sujetos, 
rem itiéndolos á  este Juzgado si fueren  habidos; pues así lo 
tengo acordado en providencia de ayer, d ic tada en dicha causa.

Dada en Valle de C abuérniga á 81 de Junio  de 1 8 8 1 .= E m i- 
lio F ernandez C a rra n za .= P o r m andado de S. S., M anuel F . 
R ubin .

V IELLA .
P or el presente, y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era in stanc ia  de este partido , se cita y  llam a á José M abiar- 
ros, cuyo ac tual paradero  y  dem ás circunstancias se ignoran , á 
fin de que en el preciso térm ino  de nueve d ias com parezca en 
este Juzgado y sala de audiencia del m ism o con objeto de presr- 
ta r  declaración en causa crim ina l que se in s tru y e  por la  m uerte  
casual de R am ón Todel, vecino de B e te sa ; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará*-el perjuicio que h a y a  lu g a r con a r 
reglo á  ley.

V iella 17 de Jun io  de 1881.==V.° B.°==Francisco G a lic ia .*  
E l actuario , A ntonio Marzo, Escribano.

V IV ER .
D. M anuel Blasco Oliver, Comendador' de la R eal Orden 

am ericana de Isabel la  Católica, Caballero de la R eal y d is tin 
gu ida española de Carlos III , y Juez de p rim era in s tan c ia  del 
p a rtido  de Viver.

P or el presente cito, llam o y. em plazo á  A lberto L lorens y  
Girona, de e s ta tu ra  a lta , delgado, rubio, casado, de 38 años de- 
edad; viste pan talón  de color oscuro de castor y  b lusa, y  vecino 
de Sueras, para  que en el térm ino  de 10 dias se presen te  an te 
este Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en la  
causa que se sigue sobre disparo de arm a de fuego y lesiones 
á  Miguel A guilar y  Pallarás, y  en la  que se ha acordado su  p ro 
cesam iento y  prisión; pues de no com parecer le p a ra rá  el pe r
ju ic io  que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la  policía jud ic ia l procedan á su busca y  deten
ción; y caso de ser habido, lo pongan á m i disposición en las 
cárceles de este Juzgado.

Dado en Viver á 18 de Jun io  188 i.= M anuel Blasco 0 1 iv e r .=  
P or su m andado, José P. Pesudo.

ZARAGOZA.—PIL A R .
D. Pedro  del Castillo y  Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

cu arte l del P ila r  de Zaragoza.
P or la  p resente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á R am o 

n a  Domingo A dán, de las señas que á continuación se expre
san, y  cuyo ac tual paradero  se ignora, á fin de que en el té r 
m ino de 80 dias, contados desde su inserción en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Ju z 
gado ó en las cárceles de Audiencia por tenerlo  así acordado en 
causa con tra  la m ism a sobre estafa.

Además encargo á todas las A utoridades y  agentes de la  po
licía jud ic ial p rocuren á  su  cap tura; y  caso de conseguirla , su 
traslació n  á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 83 de Jun io  de 1 8 8 i.= P ed ro  del C asti- 
llo.==Por m andado de S. S., F rancisco Lucía.

¡Señas.
E s ta tu ra  baja, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a riz  

regular, ca ra  redonda y  color sano; viste saya co rta  de in d ia n a , 
de lan tal negro , ch am bra de in d ian a  y  m antón viejo.

"ZARAGOZA.—-SAN JPAB LO.
D. F rancisco  de O rellana y  Fernandez, Juez de p rim era  in s

tancia  del cuarte l de San Pablo de esta capital.
E n  v ir tu d  de la  presente se.cita, llam a y  em plaza á Felipe 

Eugenio Bosch y Mumbiela, n a tu ra l de B ordeaux (F rancia), 
avecindado que fué en esta capital, hijo  de Pablo y  M argarita, 
de 44 años de edad; á Francisco Sánchez T orrecilla , n a tu ra l  de 
Monzom, del comercio, h ijo  de Francisco y M anuela, y  á Josefa 
Arizm endi y  M arín, de estado viuda, n a tu ra l de San  S ebastian , 
em padronada que estuvo en esta capital, calle de la  Cadena, n ú 
m ero 5, de 61 años de edad, p ara  que den tro  del térm ino  de 
nueve dias se presen ten  en la  sala-audiencia  del Juzgado, c a lle  
de Predicadores, núm . 68, á  los efectos procedentes en causa 
eriminal que contra los mismos nae hallo instruyendo sobre es

tafa  con falsificación; pues de no hacerlo así se con tinuará  el 
procedim iento en su  rebeldía, parándoles el perjuicio que h aya 
lu ga r con arreglo  á  la  ley.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. exhorto  y requiero , y 
en el mió pido y  ruego á los Jueces, A utoridades y agentes de 
policía jud ic ial del te rrito rio  en que los expresados Eugenio 
Felipe Bosch, Francisco Sánchez T orrecilla y Josefa A rizm endi 
puedan encontrarse, procedan á su busca, poniéndolos de ser 
habidos á m i disposición.

Dada en Zaragoza á 18 de Junio  de !88L = F ran cise©  de Ore- 
llana y F ernandez.—P or su m andado, M anuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferro-carriles de Medina d el Campo á Zamora y  da Orense á Viga.
Debiendo dar principio á las obras de explanación y fábrica - 

de la línea de Redondela á  P on teved ra , esta Com pañía ha  re 
suelto  ab rir  concurso adm itiendo proposiciones para  la ejecu
ción de las m ism as íiasta la ; doce del dia 13 de Agosto p ró x i
mo, con arreglo  a las bases siguientes:

I .a Los pliegos se ab rirán  públicam ente en los sitios, dia y 
hora  indicados en el párrafo an te rio r y la base 7.a, an te  la Co
m isión que designe el Consejo ad m in istra tiv o  de la  Com pañía.

8 .a Cada proposición se refe rirá  solam ente á uno de los seis 
trozos en que se ha  dividido la  línea, que son los siguien tes:

4.* Desde el kilóm etro 0*2.913, perfil 8, al G‘6.580, perfil 83.
8.° Desde el kilóm etro 0*6.580, perfil 83, al k ilóm etro  4*9.500, 

perfil 131.
'3.° Desde el k ilóm etro 4*9.500, perfil 131, al k ilóm etro  5*8.960, 

perfil 163.
4.° Desde el k ilóm etro 5*8-960, perfil 163, al k ilóm etro 8*7.970, 

perfil 886.
5.° Desde el k ilóm etro  8*7.970, perfil 886, al k ilóm etro  13*3.885, 

perfil 385.
6.° Desde el k ilóm etro  13*3.885, perfil 33o, al piquete co rres

pondiente al k ilóm etro 17.
3.a- U na m ism a persona podrá hacer proposición para  dos ó 

m ás trozos, pero presen tándola siem pre en pliegos separados.
Dichas proposiciones com prenderán la explanación com pleta 

de cada trozo, obras de fábrica com prendidas en el m ism o, y 
los edificios y accesorios que se indican en los docum entos del 
proyecto que se c itan  en el párrafo  sigu ien te:

4.a Desde la  inserción de este anuncio en los periódicos h a sta  
la época an tes fijada e s ta rán  de m anifiesto en las oficinas de la 
Com pañía los docum entos siguientes:

A . Indicación de las  obras que form an pa rte  del concurso 
con los plazos de ejecución de cada trozo.

B. P lano general.
C. Perfil long itud inal.
D. Perfiles trasversales.
E. Tipos de obras de fábrica.
F. Proyectos de obras especiales.,
G. Tipos de edificios com prendidos en el concurso.
II. Série de precios.
I. Pliego de condiciones facu lta tivas.J. Pliego de condiciones generales y económicas.5.a P a ra  poder tom ar p a n e  en el concurso se necesita:
1.° A cred itar por m edio de certificado de Ingenieros, Com

pañías ú o tra  en tidad  au to rizada  la  ap titu d  del in teresado  p a ra  
la  ejecución de los traba jo s que desee em prender. - >8.° H aber hecho préviam ente u n  depósito en m etálico de

4.5lO pesetas p a ra  el p rim er trozo.
6.000 id. pa ra  el segundo id. '
3.500 id. p a ra  el tercer id.
5.000 id. para el cuarto  id.
6.500 id. pa ra  el qu in to  id.
8.000 id. para el sexto id.
Dicho depósito h ab rá  de efectuarse en una de las Cajas s i

guientes:Barcelona, dom icilio social, P alau , 4, principal.
Madrid, casa del banquero de la Com pañía, Exorno. Sr. Don 

R am ón A ranaz, Paseo de Recoletos, 13.
Vigo, en casa del banquero de la  Com pañía, D. V en tu ra  

Requejo.
6.a Cada proposición, que como queda dicho se refiera á  un 

solo trozo, irá  redactada en la  form a s igu ien te:
D. N. N., vecino .de   en terado de los datos correspon

dientes á las obras de explanación, fábrica y  dem ás que se sa 
can á concurso en el t r o z o    de la  línea de R edondela á
Pontevedra, se com prom ete á efectuarlas con la perfección d e 
bida, y con es tric ta  sujeción á las condiciones facu lta tiv as y 
económicas exigidas por la  Com pañía, en el plazo d e . . . . .  m eses, y á los precios un ita rio s siguientes:

(Aquí el detalle expresado en le tra , debiéndose c ita r por el 
m ism o orden que en el proyecto todos los precios qué en él se 
consignen, rebajados en la proporción que se c rea , ó iguales á 
aquellos, pero nunca m ayores.)

7.a Dichas proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, 
lacrado y rubricado:

E n  Barcelona, al D irector geren te  de lo Com pañía, P a la u , 4, principal.
En Vigo, al Ingeniero Jefe de las líneas de la Compañía en construcción, oficinas de la estación de dicha ciudad.• E l sobre s® redactará como s ig u e :
«Proposición pa ra  la ejecución de la obra de explanación, 

fábrica y dem ás del t r o z o . . . . .  de la línea de R edondela á 
Pontevedra.»

8.a A cada pliego debe acompañarse la certificación á que hace referencia la base 4.a, y el talón que acredite haber hecho el depósito indicado en la segunda parte de la misma.
9.a Si alguna proposición debiera dirigirse por el correo, será con doble sobre, quedando el interior redactado como expresa 

la base 6 .a, y  dirigiendo el superior al Director-gerente de la  Compañía, Palau, 4, Barcelona.
En este caso el pliego debe ir certificad®.

10. Cuando la proposición se presente á la mano, se dará al que la entregue recibo de la misma, con indicación de la fecha y hora de la entrega.
11. Adjudicado cada trozo por la Compañía al licitador que 

esta considere ser el que más ventajas y seguridades le ofrezca,¡ 
deberá este en el término de ocho áias, á contar de la fecha en que se le participe la adjudicación, ampliar su depósito hasta, el cuádruplo del primero.

12. Las demás bases y reglas que habrán fie seguirse al 
abrir los pliegos y en los acuerdos siguientes, hasta concedido el remate, se encontrarán expresos en el pliego de condiciones 
económicas generales expuesto al público, como antes se dijo.Sin perjuicio de tener1 en cuenta las condiciones financieras 
y  de capacidad de cada proponente, la Compañía, al hacer la concesión de cada trozo* tendrá muy especialmente en cuenta

las rebajas hechas en les precios y en el térm ino  de ejecución de las obras.
M adrid 87 de Julio  de 1881.=*E1 D irec tor-g eren te , L. R o u - viere. X - 1 3 1

D. i1 rancisco de Sales Maspons y  Labros, N otario  de 1 i lu s 
tre  Colegio te rr ito ria l de Barcelona, con residencia en la m is m a ciudad.

Certifico que por parte de D. Antonio Perecaula y Dam ians 
se me ha presentado para tes tim on iarla  escritu ra  que sigue:

D. B rancisco oe Sales Maspons y L abros,V]Notario del ilu s 
tre  Colegio te rr ito ria l de B arcelona, con residencia en la m is
m a ciudad, certifico que an te  m í se ha otorgado la escritu ra  que sigue:

«Numero 696.—E n la  ciudad de B arcelona, á los 5 de Julio 
de 1881, an te  mí D. Francisco de Sales Maspons y Labros* No
tario  de! ilu s tre  Colegio te rr ito r ia l de Barcelona, con residen
cia en L, capital, y de los testigos en la conclusión determ ina
dos, com parecieron los Sres. D. A ntonio Perecaula y Damians, 
Abogado y propietario; D. Ju an  Coma y  X ip e ll, propietario y 
del com ercio; D. José Bros y  B aguan, propietario; D. Juan 
V alls y Cañellas, propietario  y del comercio; D. Jaim e Moré y 
Bosch, propietario  y del. comercio; D. José María Gali y V an
ee lis, Abogado; D. A ntonio B orrell y Folch, del com ercio; Don 
Jaim e A rm et y Moragas, dei comercio, y D. Ram ón T aren t y 
T orrabadella, Médico y propietario  ; t r ío s  m ayores de edc.d y 
vecinos de la presente, á excepción del Sr. B ro s , que lo es de 
S an Gervasio de Gassoias, de esta p rov incia , com ponentes la 
m ayoría del Consejo adm in istra tivo  de la Compañía de los 
ferro-carriles de Medina del Campo á Zam ora y de Orense á 
Vigo; D. Luis Rouviere y B u la , Ingeniero, casado, m ayor de 
edad, vecino de B arcelona, D irector-gerente de la  propia^Com
p a ñ ía ,ju n to  con D. Juan  S ust y C arrau, piloto y propietario , y 
D. Ju an  C onstan ti y J a im e , del comercio, so ltero , m ayor de 
edad, vecinos de Barcelona, que obran en calidad de accionistas 
de la propia Compañía, designados todos ellos en la  ju n ta  ge
nera l de accionistas celebrada en 18 de Junio  ú ltim o p a ra la  
otorg&cion de la presente escritu ra , según el acuerdo que, t r a s 
crito  á la le tra , dice así:

«El Sr. P residen te m anifestó á los señores concurrentes que 
debian designarse dos de en tre  ellos para firm ar el acta, y otros 
dos p a ra  que, ju n to  con el Consejo adm in istra tivo  de la  Com
pañía ó la m ayoría de sus individuos ,f y en representación de 
la  Ju n ta  general, procediesen á  o torgar la e sc ritu ra  publica en 
que es preciso consignar los nuevos esta tu tos, siendo no m bra
dos al efecto los Sres. D. Ju an  S ust y ü . Juan  C on stan ti, y 
acordándose que estos, ju n to  el Consejo á la m ayoría de los 
individuos de este, o torguen dicha e scritu ra  con ios artícu los 
reform ados que constan  en la  M emoria aprobada en este acto, 
y  p rac tiquen  cu an tas gestiones sean necesarias con arreglo  á 
las leyes h a s ta  dejar despachada dicha escritura.»

E n  su consecuencia, los expresados señores, obrando en re 
presentación de la  Com pañía de los ferro -carriles  de Medina 
del Campo á Zam ora y  de Orense á Vigo, y en uso de la au to 
rización y acuerdo án tes expresado, han  venido en refo rm ar la 
ac tu al e sc ritu ra  social, au to rizada por el N otario  de M adrid
D. Eulogio B arbero y Q uintero, en 4 de E nero  del próxim o p a 
sado año, é in sc rita  oportunam ente en el R egistro  de Comercio 
de esta p rovincia al folio 197 vuelto  , bajo el núm . 8.209 del 
libro  3.° de las de Com ercio, que tuvo princip io en o de E nero  
de 1875, sustituyendo  los artícu los 22, 30, 37, 44 y 50 de los 
e s ta tu to s  por los siguientes:

A r t.88. «La ju n ta  general o rd in a ria  se re u n irá  todos los años 
den tro  de los m eses de Mayo ó Junio. L as ex trao rd in a ria s  se 
re u n irá n  siem pre que lo juzgue necesario el Consejo ad m in is
tra tivo , ó lo pida un  núm ero 'de accionistas que rep resen te á lo 
m énos la  cu a rta  p a rte  de las acciones em itidas. Cuando la r e 
unión^ se. convoque á in s tanc ia  de Jos accionistas, lo h a rá  cons
ta r  así el Consejo en los anuncios de convocatoria.

A rt. 30. Cuando la ju n ta  general, bien fuere o rd in a ria , bien 
ex trao rd inaria , tuviese por objeto decidir sobre 'cua iqu iera  p ro 
posición referen te  á  aum ento  de capital social, em isión de n u e 
vas acciones, valores ú  obligaciones^ com unicar m ayor ex ten 
sión á las operaciones de la  Com pañía por so licitud  de nu ev as 
concesiones, ó celebración de con tra tos pa ra  la adquisición de 
o tras vias ó cualqu iera de los objetos com prendidos en los dos 
últim os párrafos del ar¡. 2.°; cuando se tra ta se  de rem over, 
án tes de tiem po alguno de los Vocales del Consejo ad m in is 
tra tivo ; cuando hubiere que decidir acerca do la prolongación 
del térm ino  de la Sociedad prefijado en el a rt. 5.°, ó sobre .la d i
solución an ticipada de la m ism a, y cuando se tra tase  de in tro 
ducir a lg u na  alteración ó modificación en los estatu to s de la 
Sociedad ó fusión con o tras  Com pañías, casos que deberán ci
tarse  en los anuncios de convocatoria, no se considerará legal
m ente constitu ida  la Ju n ta  sin el concurso de las dos terceras 
partes  de acciones em itidas, y  los acuerdos no serán  válidos si 
no son aprobados por las dos terceras partes de votos de los 
accionistas presentes ó representados. Si con la  an telación  de
b ida no se hub iere depositado el* núm ero com petente de accio
nes para ser válida la constitución de la Ju n ta , se h a rá  u n a  se
gunda convocatoria en los térm inos que se expresan en el a r 
tículo 2o si la ju n ta  general se reúne por in ic ia tiva  del Con
sejo; pero será siemqjre necesaria la  asistencia de las dos te r 
ceras partes  de acciones si la convocatoria se hace á petición de 
los accionistas; en cuyo caso, no obteniéndose resu ltado  al se
gundo llam am iento, se desistirá  de la  idea de reu n ir la  Socie
dad en ju n ta  general. ,A rt. 37. E n  caso de m uerte  ó dim isión de uno ó m ás Voca
les del Consejo ó Comité, se verificará su  reem plazo por nom 
bram iento  de la m ayoría  de votos del Consejo y Comité, sin 
perjuicio de som eterlo á l a  aprobación de la  inm ed ia ta  ju n ta  
genera l, excepción hecha de los casos de ausencia, enferm edad 
ú ocupación prolongada de los Consejeros residentes* en Ma
drid ; en cuyos casos, y  por la  duración de la  causa que lo m oti
ve, podrá el Com ité elegir las personas que deban suplirles. Los 
Consejeros así nom brados ejercerán las funciones de tales con 
el ca rác ter de suplen tes h a sta  que cesen en los propietarios las 
causas que m otiven el nom bram ien to  de aquellos.A rt. 44. E l  C o n se jó le  adm inistración  tiene las facu ltades 
m ás am plias para  la  gestión de los negocios de la  Com pañía, 
sa lvas siem pre las atribuciones que son propias de la ju n ta  ge
nera l. Le corresponde,-por lo tan to :

1.* F orm alizar y  cum plim entar todos los co n tra tos y con
venios pa ra  q u e  estuviese au torizado en v ir tu d  de los p resen 
tes esta tu to s ó por acuerdo de la ju n ta  general.

2.* F orm alizar ó cu m plim en tar asim ism o cu alesqu ie ra  en a 
jenación ó negociación de las propiedades ó pertenenc ias de la 
Compañía, de conform idad con lo resuelto  sobre el p a rtic u la r  
con 3a ju n ta  general.

3.® F ija r  y  m odificar, á p ropu esta  dei G erente, la s  ta rifa s  
de traspo rte , as í como la m anera  de perc ib ir sus precios, hacer 
las transacciones que en el p a rtic u la r  sean necesarias, fo rm ar ó 
ap rob ar los reg lam entos p a ra  la  organ ización  del servicio y ex
plotación dé los cam inos de h ie rro , vias ahuyen tes y  e s tab le c i
m ientos propios de la  Sociedad, ó que esta  poseyera en a rren 
dam iento  ó por cu alqu ie ra  o tro  títu lo . i .4* Contratar y transigir sobre los intereses de la Sociedad
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en c n an to  no se oponga  a tr ib u c ió n  a lg u n a  de las que son p ro 
p ias de la, ju n ta  gen era l.

5.° S i el 'G erente no fuese fa cu lta tiv o , n o m b ra r  pe rso n a  idó 
nea que  á la s  in m e d ia ta s  ó rd en es  de aq u el a tie n d a  en la  p a rte  
técn ica  á la. ex p lo tación  y co n servac ión  de  la s  lín eas  con su  
m a te r ia l  lijo  y m ó v il

H.® A u io r iza r  ia o to rg ac io n  de los c o n tra to s  de co m p ras, 
v e n ta s  y estip u lac io n es de to d a  especie, siem p re  que su  im p o r
ta n c ia  excediese del lím ite  lijado  por la s  a tr ib u c io n e s  se ñ a la 
b a s  a l G erente. '

71’ S om eter á la  ju n ta  g e n e ra l la s  p roposiciones m o tiv a d as  
so b re  co n stru cc ió n  de ra m a le s  y  v ías  ah u y en tes , ó sobre  c u a l
q u ie r  o tro  ob jeto  're se rv a d o  por el a r t.  8.° á d icha  ju n ta  g e 
n eral.

8.° N o m b ra r el S e c re ta rio  de la Sociedad, y a p ro b a r  o d es
a p ro b a r  las p ro p u e s ta s  de personal que goce un su-Jdo  m ay o r 
d e  í.xoO  p ese tas  h ech as por el G eren te .

0.® E x a m in a r  los balances tr im e s tra le s  de fin d e  M arzo, J u 
n io , S e tiem b re  y  Diciem bre, a sí como los estad o s que seg ú n  el 
■artículo oo h a b rá  de p re sen ta r  el G erente, y ap ro b arlo s  y c a l i
f icarlos p a ra  las com peten tes rectificaciones que p u d ie ra n  p ro 
ceder, y en su  dia. e x am in ar por m edio de u n a  com isión  ae su  
seno el balance  genera l del ano, que e n tre g a rá  corqsu m ona el 
G e ren te  an te s  de su  im presión  y  p resen tac ió n  a  la  ju n ta  g en e 
ra l  de accion istas. E ste balance, después de ap ro b ad o  poigel 
C onsejo ad m in is tra tiv o , se rá  firm ado  por el P re s id e n te  del m is 
mo, por dos C onsejeros d esignados a l electo  y por el S e c re 
tario .

10. P ro p o n er á la  ju n ta  g enera l, en v is ta  del re su lta d o  que 
a rro je  el balance, el d iv idendo  de beneficios que h a y a  de in:*par
tirse , así com o la p a rte  que co rresp o n d a  se p a ra r  p a ra  el fondo 
de re se rv as. C uando el Consejo a d m in is tra tiv o  se h a lle  s u t i -  
c ien tem en te  e n te rad o  de los beneficios ob ten idos, y la  r e a l iz a 
ción de estos bastase  pa ra  ello, podrá  a n tic ip a r un  d iv idendo  á 
cu en ta .

M. C onvocar las ju n ta s  gen era les de acc io n ista s  o rd in a r ia s  
y e x tra o rd in a r ia s .

[■-. R eso lv er c u an to  crea  conven ien te  á la  buena  m arc h a  de 
la C om pañía  y á su ad m in is trac ió n , sin  pe rju ic io  de ios casos 

. re -e rv a d o s  á la  ju n ta  genera l.
4o. A cordar en  qué e s tab lec im ien to  ó e s tab lec im ie n to s  de 

c réd ito  deberán  ser depositados los cau d a le s  sociales, sin  p e r
ju ic io  de la c an tid ad  en m etá lico  que el C onsejo a d m in is tra t iv o  
crea, conven ien te  ten e r  en la  C aja soc ial p a ra  a te n d e r  á  los g a s 
tos o rd in ario s .

A rt. oA El Consejo de B arce lo n a  c o m u n ic a rá  al C om ité de 
M adrid todos los acuerdos que tom e, y no serán, e je cu tiv as  sino  
ocho dios después de sa lid a  la c a r ta  certificada en que se com u
n iquen  aquellos, ó bien así que se rec ib a  por esc rito  ó por te lé 
g ra fo  la confo rm idad  del Cornil ó -ob re  lo acordado , á íiu de que 
¡os C onsejeros re s id en tes  en  M adrid puedan  m an d a r sus obser
vaciones y e m itir  su s votos sobre c u a lq u ie r acu erd o  que se 
tra to  de tom ar.

Si los acuerdos del Consejo h u b iesen  sido tom ados po r m a 
y o ría  de nueve \mtos por lo m enos, se rán  e jecu tiv o s desde lu e 
go siem pre  que se re fe ra n  á la  m a rc h a  o rd in a r ia  de la  C om 
p añ ía , dándose  em pero  conocim ien to  de ellos al C om ité de 
M adrid p a ra  que pu ed a  cada un o  de su s  in d iv id u o s o b se rv ar lo 
que le parezca, y ten g a  m edio de h ace r c o n s ta r  en  a c ta s  su  voto  
c o n tra r io  a l acuerdo , si así lo cree conveniente .»

Y m ed ian te  la  re fo rm a  que con los p reced en tes  a r tíc u lo s  
acab a  de co n sig n arse , ra tif ic a n  los señores o to rg an te s  y  d e jan  
su b s is te n te  la  c a len d ad a  e sc r i tu ra  social en* todo  c u an to  no  
v enga  por ellos a lte ra d a  y  m odificada, y d e c la ra n  que la  m ism a  
e sc r i tu ra  social a si re fo rm a d a  se rá  ley  fu n d a m e n ta l de la  C om 
p a m a  de los fe r ro -c a rr ile s  de M e d in a  del Cam po á  Z a m o r a  y  de  
O rense á V ig a , á  la  que qued an  su je to s los a cc io n is ta s  p re se n 
tes y  los que vengan á  serlo  en ad e lan te  sin  excepción, y  s in  que 
p u ed an  oponer co n tra  la ob se rv an c ia  de su s  p rescrip c io n es r a 
zón n i p ro tes to  a lguno .

Y quedando  a d v ertid o s  de lo p reven ido  sobre  p re sen tac ió n  
de e s ta  e sc ritu ra  á la  oficina de L iq u id ac ió n  y  R e g is tro  de la  
p rop iedad , sin  cuyo re q u is ito  no se rá  a d m itid a  en los Ju zg ad o s 
y  T rib u a les, Consejos y oficinas del G obierno c u an d o  se q u ie ra  
oponer á un  tercero , sa lvos los dos casos de excepción co m p ren 
d idos en el a rt. 396 de la  ley  h ip o te c a r ia , así lo firm an ; siendo  
p re sen te s  po r tes tig o s D. Jo aq u ín  de C abañes y  B a rd ia  y  Don 
Ignacio  B ronchal y M artín ez , am bos de e s ta  vecindad , á  q u ie 
nes y  á ios o to rg an te s  he leido ín te g ra  la  p re sen te  por h a b e rlo  
a s í elegido, ad v ertid o s  del derecho que tie n e n  de h acerlo  po r sí.

De todo lo que, y del c o n o c im ie n to , p ro fesión  y  v ec in d ad  de 
d ichos señores o to rg an tes , cu y as e irc u n ta n c ia s  p e rso n ales  cons
ta n  ad em ás por su s cédu las , n ú m ero s  3.856;, í 68, 80, 15.798, 
140.858, 988, 851,4 .816 ,811 , 883 y 13.533, y fechas 10 de S e tiem 
b re  del áño p ró x im o  pasado , 13 de O ctubre  del año  ú ltim o , 86 
Ju lio , 4 N ov iem bre , 30 S e tiem bre, 17 D ic iem bre , 7 de O ctubre, 
80 S e tiem bre, 88 O ctubre, to d as del año ú ltim o , 8 E n ero  deeste, 
19 Ju lio  del año  ú ltim o  y 14 de E n ero  del co rrien te  año, doy 
fé .= A . P e re ca u la .— Ju a n  © o m a.= Jo sé  B ros y  R a g u an . = J u a n  
V alls y  C a ñ a b a s .= J á im e  Moré y  B o sc h .= Jo sé  M aría  G a li .= A . 
BorrelÍ.==Xáim e A rm e t.— R am p n  T o re n t .= L .  R o u v ie re .= J u a n  

* ,S u st.= Ju a n  C o R s ta n tí .= J o a q u in  de C a b a ñ e s .= Ig n a c io  B ro n -  
‘•chal y M artínez.— S ig |^ n o .= F ra n c is c o  de S. M aspons y  L abros.»

C onform e con su  o r ig in a l , y p a ra  que p u ed a  p u b lica rse  en 
7a G a c e t a  d e  M a d r i d  á ten o r de lo d isp u esto  en la  ley  de 19 de 
‘O c tu b re  de 1869, lib ro  el p re sen te  te s tim o n io  en esto s c u a tro  
■pliegos del se llo lO .0, n ú m ero s  143.464,143.465,143.488y 143.481, 
■que signo  y firm o en  B arce lo n a  á 15 de Ju lio  de 1 8 8 1 .= L a s  a r =  
’vftle este  añad ido , y  tam b ién  los e n m e n d a d o s = s in o = la  G a c e t a  
b e  MADRiD=»=pero no lo tild a d o —d e = a = h a = d e .  E l añ ad id o  doy 
ié o la m b ie n  vale .— F ran c isco  de S. M aspons y  L abros .

D os in f ra s c r ito s  N o ta rio s  del i lu s tre  Colegio de B arce lo n a , 
d j s m to  n o ta r ia l  de  la  m ism a  c iudad , leg a lizam o s el signo, f ir
m a  a rú b r ic a  de n u e s tro  co n -N o tario  D. F ra n c isco  de S. M as
pons L ab ro s . '

'B arcelona 80 d e  Ju lio  de 1 8 8 1 .= M arian o  T h o m á s .= L u is  
G orm aga G u in . , X —130

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .

De loe partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención dei Mercado de granos y Visita general 
4 e policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
sn  el dia de ayer los siguientes-:

Carme de vaca, de 1 '26 á 4‘33 pesetas el kilógr&m®f 
füem de car&ero, á DI 6 pesetas el kilógramo.
Wooi&o añejo, de 2'65 á 2*08 pesetas el kilógr&mo* 

de S'é® á 4 35 pesetas el kilógramo. 
de Q‘46 á 0‘5O pesetas el kilógramo.

Garbanzos, de 0*7<o á i '60 pesetas el kilógramo,
Jurdías, de 0‘60 é. 0*89 pesetas el kilógramo.
Arroz, de (.'‘70 _á 0*88 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘7* pesetas el kilógramo.
Garbo» vegete de om 3 * s ‘20 pesetas el kilógramo 

w ídem mineral, de 0‘08 á 0‘4 0 pesetas el kilógramo. 
d« 0‘08 á «‘.«o pm im  el Mlógrasao.

Jaboa, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0‘20 pesetas el kilógramo.
Aceitó, á 4*30 pesetas el litro y á 13 pesetas el decálitro.
Vino, de O 7S a o 84 pesetas ei litro y  d e  7 á h pesetas el docálitr®. 
Petróleo, de OSO á 6*70 pesetas el furo y de 6*20 á 7‘50 pesetas el 

decalitro.
¿Trigo (precio medio), á 25T>8 pesetas el beotólUru.
Cebada íidem id.), á 12 08 pesetas el heotólitro. 
ídem nueva, á 10*80 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas en el dia de ayer. —Vaca*, 159.—Carneros, 513.— 

Terneras, 42.—Ovejas, 176.— foT.vn, 890.

Su peso en küógxamoín................   SS.547‘750

Del p a r te  r e m itid o  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l de C onsum os  
A r b i tr io s  r e s u lta n  se r  los p ro d u c to s  reca u d a d o s e n  e s ta  ca p ita l  

e n  el d ia  de a y e r  los s ig u ie n te s .

m m  m  F¡*t. cfa». m m  m  i i s a i m * .  ^

ifo-ledo...,   2.975*62 Ciudad-Real...   2.359*09
Segovia., . . . . . . . . . . .  - 747*1 á Correos   17*63
ñorte.. . . . . . . . . . . .  5.669*31 Mataderos . . . . .  10.633*32
Bilbao..........................  1.160*80 j Mosteases.................  2.235*80
i r  a g ó n .  ........... 1.154*47 Fábrica del g a s . . . . . .  »
v G e n c i a ,................. ............... 3.44 6*57
^dloáU . . . . . . . . . . . .  15.043*18 VOTA!.. . . . .  45 440*86
--------------------------------------   ,------------- ------------ ------- r~”— *—-----

Madrid 28 d» Julio ée  4 881.

Bolsa de Madrid.

■ U h z & s M ú f i i Z M  del H a  88 de J u lio  de man
del á m  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 27. Dia .28.

R ?&*» perpótua al S por h 00 i& terior,. . . .  26*45 26*47 1 ¡2-52 4{5-55
26 57 R2

á -p laxo . 26*65 26*70-75-72 RS
fin pr x.

pequeños. 26*50 28*57 R2
Idem id. ex te rio r. . . . . . . . .  . . . . . . .............  28*25 . 28*80
Deuda amortizadle al 7 por i 09 interior.. .  . 48*30 43*90-95

■■otousnos. 42*75 42*80-43 0(0-48*20
43*15

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de*506 pesetas, al 6 por 4 00  50 0(0 80 0(0-50 15-10-2 ;

pequeños. n 50 O(0-50*;Q
Idem de 5.000 pesetas    » 49*80

no pub licado , » ■ 50 0(0
Carreteras de 4.° de Abril de iS5t>, de

1.000 pesetas. 6 por -1 oO ^ . . . .  » 95*50
Obras publicas de de Julio de 5 858. de

600 pesetas, al 6 por 1 0 0 . . .   . . . .  » 66 0(0
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósitos ...........................................................  99 G{0 *
Bonos del Tesoro, de a 600 pesetas,. 6

por 1 00..........................................................  102*20 4 02*20-25
pequeños'. 102*10 »

no publicado. 102*25 »
Obligaciones del Banco y del tesoro, al

6 por 4 00.---Serie in te rio r........................  1 02*85 10i ‘65-75
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas.   ...............    - • . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 02*25 »
Bihetes hipotécanos de ia isla de Cuba... 100 c{0 4 00 0(0-4 00*í0
Obligaciones municipales a l.portador, de

á 250 pesetas.................... . . . . . . . . . . . . .  » 8 M (0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

an u a l    . . . . . . . . .  1M -i 0 »
Aociofcog del Banco de. R.-roana.................. 893 0(0 898 0(0-896 0(0

397 0(0
no publicado. 397 0(0 400 0(0-404 0

Idem del Banco de C astilla.................... 168 0(0 4 68 0(0

csñctai%% mhr® ’$ lm m  áol 

b a k o . r r a r í i c a f .  d a ñ o . sawsfírjo

Albacete.. . .  . 4(4 »■ ¡ Logroño. . . f  par„ a
k lcoy.  * 4 (4 | Loro a     4jt .*•
Alicante. . . .  pa r . . » ] L ugo. . . . . . .  par.
Almería   par. • * jj M álaga  par. *
A vila.. . . . . .  í ¡2 ¿ | M urcia.,  *4(4 *
B adajoz..... par. > Orense  4(8
B arcelona... » 4(S Oviedo  » (8
Béiar  1t2 !¡ F a len c ia .. . .  par. »
Bilbao. . . . . .  f Rís ¡ Palma M allf i (4 *
Burgos. . . « 8 ( 8  < |  Pam plona.. .  par. *
C á c é re s .... .  par, * [P o n te v ed ra . par, *-
Cádiz    par. t ¡ Reus.................... par. »
C artagena... R4 » Salam anca.. ‘r s  »
Castellón.... par. * S. Sebastian. » R4
Ciudad-Real R4 e [ Santander.... » R8
C ó rd o b a .... par. * j Sta.CruzTfe. R 4  . - »
C o ru ñ a .. . . .  par. * ¡S a n tia g o ....  par. *
Cuenca  4 6(0 a j Segovia  1 \h *
F e r r o l . . . . . .  4(4 ’ Sevilla  par. »
G erona   par. * Soria  R2 »
Gijon    par. » T arragona.. par. . »
G ra n a d a ... .  R4. * T e ru e í..  par. »
Guadalajara. 4 ójO » T o le d o .. . . . .  R9 »
H aro     R8 » Tudela.. . . . .  R2 js
H uelva  » R4 ¡ V a le n c ia ..., par. »
H uesca  par. » V alladolid ..  R8 »
í á e n ..   par. % Vigo...................  par. »
Jerez Front.* par. * V ito ria   IR  *
León   par. » Zamora  R2 *
Lérida  par. * ¡Z arag o za .... par. 9
Linares  par. * -

3ol%m e x t r a n j e r a s .

P A R ÍS  SÍ7-.DE JU L IO .

Í 3 por 4 08 e x t e r i o r . . . . . . . . . . .  á 26 4 5(!í>„
I  por 100 in te r io r .   á »

Deudaam ort. in te r io r ..  á 40 R?.
Idem id. exterior L . . . . .  á  »
Obligaciones sobre las Adua

nas de C uba .. . . . . .  á 502*50.

l i o : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  |
ComsoMdadog ingleses*  ..................   á 101.

& m m M m  © ósla les m h m  p las® s '

Lóndres, á 90 d iasfech a, dins., 48*20.
fa rfe , i  8 dias fr„ 6^04 R2.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
^ H ^ ir o ló g ie a s  i d  d ia  ^8  i $  Ju lio  &$ Í8 8 4 .

TEMPERATURA 
AAVURA y P iedad dol aire.

aoR A s. BHUtccIoa s s t m '
á 0o y m **“ " y «lase del viente. I®3. tím.

Sec*. cido.-

I ae la m . 709*67 48*8 43*0 N. E .. .¡V iento. Cubierto,
¿ d e l a r n .  7(0*08 255 19*1 N. B . . .  Brisa.. Despejado.

*‘3 del dia.. 70948 28i9 20*4 E .. , . - . .  Id e m .. Nuboso.
I de la i . .  708*77 32 4 4ii'9 N. E . . .  Caima . Idem .
* de la t . .  7o8‘67 31*5 20 0 O N. O. Idem . . Celajes.
9 de la a.. 709*50 25 7 ,47*1 N Id e m . .  Despejado.

'tem peratura máxim a del aire, á la som bra. - 34*5
Idem xñniraa     ................................... 47*9

Diferencia.   n. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4 6*6
'tem peratura maxirmi ai Sol, á dos metros de la tierra. 41 ‘4 ^
Diem id. dentro de esfera de 'cristal.. 1   .........  63*3

D iferencia ..  ........ ■.......................................22'2
fecaporatura máiámv á cielo descubierto, junto á k

áieri-a vegetal ó laborable . ............ 41 *3
ulem mínima, id   ........... 46 4

Diferencia.  ........................................ $4*9 .
.Dúooidad ael viento, en las últimas *24 horas íkilé-

re íro s»    ................... ......... .................... 386
u-vximuoü barométrica, id . (m ilím etros),.......................  3*0
G ñ .ra ’í d , coa respecto á la módia anual, á las aueve

Híí i* uívhe    . . . . . . . o , , . .
• ¿i* ^  horas ím ilím etrosL . . . . . . .  * »

telegrafíeo® re c ib id o s  m  ü  ú l é r m í o r i o  i®
^  d  m ia d o  a tm o s fé r ic o  é  la s  n u e v e  de U  r n m m a  m  m r i M  
p m U o s i $  la  P m m m l a  d  d ia  %8 de J u lio  dé 1881.

ALTURA TEMPE-
fewomdtri- RZRRC- FUISi-A 2STAR0
c& £ 0o y ratera ESTA.

ai nivel a®l an gr&ács clon del i%\ . éé. ■
saa? m  j&L cante- ia mv
lílactros?. giísak-5, viente, viento, alele.

. f a ñ ssL m . 767*4 ' (9 ‘9 N  Calm a. Despejado. Tranq.*
v*   , 7oS*4 21*6 E  Brisa.,, I d e m . . . . .  Bella.
s 'k ' I  , ? n 5 * { 4 7*5 N .. . . . .  Calm a. í d e m. . . , .  *

; u i h.) 76;*7 i 7-9 E . I d e m , .  íd e m  Tranq.6,
7:':5'2 .22*9 N— .. íd e m ..  Casi desp.0 *

T . >1 .| 703 9 24*6 N. E . . . íd e m ..  Despejado. »

•Ñp^rto.. . . .  . 764*8 27*4 E  Viento A is.nubes. Tranq.*
L:bbim (8 h.). 763*5 22*8 N. N. E. ídem ... N uboso ... Idem,,
dáceres.. , . ,  764*0 28 i M, E .. Idem ,, Despejado. *
B adajoz.,.., 753 9 23*2 N. O. . .  Calma N u b o so ... »

5^ ero. (7 b.; 7S3‘0 2 :‘9 E. S. E. V.° fte C ubierto .. Agitada
Sevilla.. . . .»  762-1 s r o  O ... . . .  Caima Id e m   *
Tarifa . . . . . .  762*6 25*8 E . . . . . .  VA fte Casi cub.°. Oleaje.
Granada.., . .  766*9 26*6 O . . . . . .  Calma C elajes...,

C . t e ' . 7íL'0 26 3 N. E . . .  Idem , .  N u b o so ... Rizada.
A lican te ,,,.. 768*0 29*8 fí  Viento. íd e m  G.eleaj.
M u rc ia ,., ,. .
Vaíen.cié. , . .  767 6 24*0 N. E . . .  » C ubierto .. »
b a liu a .. . . . . .  768 0 2.6.4. N. E . . ... Viento, Despejado, Tranq,*
B arcelona... ' 767*8 25 0 E ,.‘. . . .  B r is a . . N uboso ... ldem>v

¿eraci. . , . , ,  7“6S'6 s¡5 7 N. O . ., Calma . C elajes... ,  »
Lmteoza—  » 20*1 N. O . ..  B risa ., Despejado. »
7r •• . . , 76í 3 21 ‘2 N. E . . ,  C alm a. Idem . . . . .  >

  765*9 (6*8 N. E . . .  Brisa. .¡Id e m   »
Ní^o'dicv.. 767*8 ( 9*0 N . 'E . ..  Id em .. Id e m .. . . . .  *

e s ., 766 8 2 ;*2 E   Idem „, íd e m . . . . .  a

. . . .  764*5 25*5 N. E . . .  Id e m ..  Id e m   »
a 3Ccria 1. . . .  >767‘2 22*8 N ., . . .  Calma |Id e m   »
C 'vrL 'J-?-er: . 765 1 26 8 S. O . . .  B r i s a I d e m   *
Ab/ . f f f e , . . .  ' 766-3 24*0 S. E . . .  V iento. Nuboso .. »

ítfSTRASADOS* .
Di» 27.

. 705!6 I 26*0 ¡E .. . . .  .¡B ris a . . ¡Despejado.? »
Z a ra g o z a .. .!  -I i N. O .. .¡V iento. ‘íd e m . í * .

g o m e r a !  ú m  C ú r r e m  j  T e l é g r & i M *

No se ha recibido e! anuncio.

F o rm a n  p a r t e  de este n ú m e ro  lo s  p lie g o s 8  y  9 
d e l to m o  I I  de la s  sentenc ias de la  S a la  segunda  de i 
T r ib u n a l  S u p re m o .

A n u n c i o s .

C OLECCION LEGISLATIVA D E ESPAÑA.— SE HA PUBLICADO Y 
L' repartido á los señores suscritores ®1 tomo (25 de decretos, segundo 
semestre de 1880.

El Subsecretario interino, Antonio Diaz Cafíabate. —2

S A N T O S  D E L  D Í A .

S a n ta  M a rta , v irg e n ;  S a n  F é lix . P a p a ; S a n  S im p lic io  
y  S a n ta  B e a t r i z , m á r tir e s .

Cuarenta Horas ea la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

JA R D IN  D E L  B U E N  R E T IR O .— A  la s  n u ev e .— D écim o- 
te rce ro  concierto  b a jo  la  d irecc ió n  d e l m a e s tro  S r. O hapí.

OIROO D E PRIGE.-T-A la s  n u ev e  y  c u a r to .— G ran  fu n c ió n , 
n ú m ero s  cóm icos. L os ap la u d id o s  A lb anos. In te rm e d io s  p o r to 
dos los c lo w n s. ^

G R A N  PA N O R A M A  N A C IO N A L .—  (P aseo  de la  C ásíetta- 
n a ) .— B a ta l la 'd e  T e tu a n ,  p o r C a s te llan i.— E s tá  a b ie r to  todos 
los d ias , desde la  s a l id a  á  la  p u e s ta  del sol.


